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GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

RANO DE VERACRUZ - LLAVE,A SUS HABITAN
TES SABED:

QUE LA H. LEGISLATURADEL ESTADO SE HA
SERVIDOEXPEDIR LA SIGUIENTE:, .

LEY

.PATRI~IQ :CHlRINOSCALERO, GOBERNADOR ALMARGEN UN SELLO CON EL ESCVJ)O NA-
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE- CIONAL QUE DICE: "ESTADOSUNIDOS MEXICA-
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"LAHÓNOaí\BWQ~CIJ4GE;SIMA SEPTIMA
LEGlSLATURADEL ESTAI~pLIíniEy SOBERANO
DE VERACRUZ-LLAVE, EN USO DRLAS FACUL
TADESQlJr::~;,§~N:~P;' ~~9S M.'UJPJLO~,<68,
FRACCION'j~,DlfLA :C'· .. 'I1tJCION POLÍTICA
LOCAL; 44,<Y461;)E LAUNORGANICA IDELPO
DERli.ÉQIS.~J;~(),X EN :NOMBRE DEL PUEBLO,
EXPIDE LA SIGUIENTE:

LEY Número 43

QUE REFORMA Y DEROGA
DIVE1:~.sASDlSPOSI¬ IONES DE LA

LEY DEL -EJERCICIO PROFESIONAL
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE

ARTICULQUNICO. Se reforman los artículos 4,9,
16Y48;y' se derogan los artículos 49,50yel artículo
décimo primero transitorio de la Ley del Ejercicio Pro
.fesional para el Estado de Veracruz-Llave, para quedar
como sigue:

Artículo 4°. El Ejecutivo del Estado expedirá los
acuerdos necesarios para deslindar el campo de acción
de cada profesión y los límites para el ejercicio de éstas.

Artículo 9°.Exclusivamente el Gobernador del Esta- ,.
do, previa certificación del Secretario de Educación y
Cultura, po.c;há{\~,títulos profesionales en elEstado
de Veracruz o, en su caso, el Rector de la Universidad
Veracruzana, previa certificación del Secretario Acadé
mico.

Sábado 28 de diciembre de 1996.
" . ~. -y -" , /

"de su publícación.en la 'Gaceta Oficial' del Estado.

DADA EN EL SALON DE SESIONES DE LA H.
LVII LEGISLATURADEL ESTADO DE VERACRUZ-
,LLAVE,EN LA CIUDADDEXALAPAVERACRUZ,A
LOS VEINTlTRES OlAS DEL MES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAy SEIS:- IRAN
SUAREZVILLA,DIPUTADOPRESIDENTE.- RUBRI
CA.- EZEQUIEL CRUZ ARELLANO, DIPUTADO
SECRETARIO.- RUBRICA".

EN CUMPLIMIENTODE LO DISPUESTOPORLA
FRACCION I DEL ARTICULO87 DE LA CONSTlTU-
CIONPOLiTICA DELESTADOLIBREY SOBERANO
DE VERACRUZ-LLAVE,Y PARASUDEBIDAPUBLI
CACIONy OBSERVANCIA,EXPIDO EL PRESENTE
DECRETOEN LARESIDENCIADEL PODEREJECU- f -) ') ¡
TIVO ESTATAL, EN LA CIUDAD DE XALAPA- \ ,l
ENRIQUEZ, VERACRUZ, A LOS VEINTICUATRO
DIASDELMESDEDICIEMBREDEMIL NOVECIEN-
TOS NOVENTAy SEIS.

PATRICIOCHIRlNOS CALERO
GOBERNADORCONSTITUCIONALDEL ESTADO

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES
SECRETARIOGENERALDE GOBIERNO

ROBERTOBRAVOGARZON
SECRETARIODE EDUCACION y CULTURA

Artículo 16°.El Departamento de profesiones de la =============Of~.~9~0~0== ~)il;!
Secretaría. de Educación y Cultura se encargará de 'la I

vigilancia del ejercicio profesional y será el órgano de
conexión entre el Estado y los Colegios Profesionales.

Artículo 48°. El Ejecutivo del Estado y la Universi
dad Veracruzanaregíamentarán el servicio socialen sus
respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 4~. Se deroga.

Artículo 500,Se deroga.

PATRICIO CHlRINOS CALERO, GOBERNADOR
CONSTITuCIONAL DEL,ESTADO LIBRE y SOBE
RANO DE VERACRUZ - LLAVE; A SUS HABITAN
TES SABED:

QUE LA H. LEGISLATURADEL ESTADO SE HA
SERVIDOEXPEDIR LA SIGUIENTE:

LEY
1-

ARTICULODECIMO p,RIMEROTRANSITORIO. AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NA-
Se deroga. CIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS._; PODER LEGISLAtlVO.';_ ESTADOLIBREY
TRANSITORIO SOBERANODE VERACRUZ - LLAVE".

UNlCO.LapreseriteJeye1$aráenyigóraldiasigpicnte "l,~ HONORABLE QUINCUAGESIMA SEPTIMA
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LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE VERACRUZ-LLAVE, EN USO DE LAS FACUL
TADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTICULOS 68,
FRACCION 1, DE LA CONSTITUCION POLITICA
LOCAL; 44 Y 46 DE LA LEY ORGANICA DEL PO
DER LEGISLATIVO Y EN N01.1BRE DEL PUEBLO,
EXPIDE LA SIGUIENTE:

LEY Número 44

QUE REFORMA, ADICIONA
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY ORGANICA DE LA
UNIVERSIDAD VERACRUZANA

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 1, 6,
8, en sus párrafos segundo y tercero, 11 en su fracción
III, 14,20 en sus fracciones I y U, 21 en su fracción 1,30
en su fracción IV, 31, 32 en su primer párrafo, 33 en su
fracción 1, 36, 38 en sus fracciones VI, VIII, XIV YXXIII,
39,42,57,59 en su fracción 11,64 en su fracción VIII, 66
en su fracción XII, 69, 70 en sus fracciones IXy X, 79 en
su primer párrafo y en las fracciones VI y VII, 87 en su
fracción III y 106 en sus fracciones 1, II, III, IV YVII, se
adicionan los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 11 con una frac
ción XXII, 21 con una fracción VI-A, 25 con una frac
ción X-A, 29 con una fracción V-A, el capítulo U-BIS,
De la Junta de Gobierno, con los artículos 34-A, 34-B,
34-Cy 34-D,38 con las fracciones XIII-A, XIII-B, XVII
Ay XXIII-A, 41 con una fracción XI-A, 44 con las frac
ciones VIII-A y VlII-B Y 89 con un tercer párrafo; y se
derogan los articulos 20 en su fracción V, 21 en su frac
ción I1I, 38 en su fracción VII, el Capítulo V del Título
Segundo con los articulo s 45, 46, 47,48,49 y 50, 52 en
su fracción I1I, 53 en su fracción IV, 80, Y el Capítulo
XIII del Título Segundo con los artículos 84 y 85 de la
Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, para que
dar como sigue:

Artículo 1. La Universidad Veracruzana es una Ins
titución pública de educación superior, autónoma, de in
terés social y con personalidad jurídica y patrimonio pro
pios, con domicilio en la capital del Estado de Veracruz
Llave y regida por las disposiciones de esta Ley, el esta
tuto general y los estatutos y reglamentos especiales apro
bados por el Consejo Universitario General.

Artículo 6. El lema, escudo y el sello oficial de la
Universidad Veracruzana, serán motivo de reglamenta
ción especial, la cual deberá respetar la estructura y re
dacción vigentes y señalar con claridad las condiciones
en que pueden ser usados. Su denominación oficial es

Universidad Veracruzana.

Artículo 8 .

FACULTADES. Aquellas que preponderantemente
realizan funciones de docencia a nivel de licenciatura en
cualquiera de las modalidades previstas en la reglamen
tación universitaria, pudiendo tener a su cargo estudios
de posgrado, de técnicos medios y actividades de investi
gación y difusión de la cultura y extensión de los ser
vicios.

INSTITUTOS. Aquellos que preponderantemente
realizan funciones de investigación, pudiendo tener a su
cargo actividades de docencia en cualquiera de los nive
les y modalidades previstas en la reglamentación uni
versitaria, de difusión de la cultura y extensión de los
servicios:

Artículo 9-A. Los planes de trabajo de los organis
mos de difusión y extensión serán definidos por sus res
pectivos directores. El personal académico de estos or
ganismos podrá actuar como órgano consultivo de sus
respectivos directores en la formulación de planes y pro
gramas de trabajo.

Artículo 9-B. Los grupos artísticos conservarán su
estructura actual, la cual sólo podrá ser modificada a pro
puesta de su director artístico, si ello no implica amplia
ción presupuesta!.

Artículo 9-C. El Consejo Editorial es el Organo Co
legiado responsable de normar la política editorial de la
Universidad Veracruzana. Su integración y funciona
miento se regularán por un reglamento especial.

Artículo 11......

I Y 11........

III. Promover y realizar investigaciones, de manera
especial aquellas que se orienten hacia la solució.n de pro
blemas municipales, regionales, estatales y nacionales;

IV a XXI..., y

XXII. .Expedir su propia reglamentación.
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Ariíeliló. 1.4~ El patrJp¡.onio·universitario es
imprescrlpti~k rara la enaj.enaGi6n.debienes inmuebles
se requiere laautomación de la.Legíslatura del Estado.

Articulo 20 .

1. El Consejo Universitario General;

n. La Junta de Gobierno;

UI. y IV .

V. Se deroga.

VIaXII ....

Artículo 21•....

L El Rector, quien lo presidirá;

IL..

Ill. Se deroga.

IVaVI .

VI-A. El Director de la Unidad de Estudios de
posgrado y el Director de la Escuela para Estudiantes
Extranjeros;

VIlaX

Artículo 25•.....

IaIX .....

X-A. Resolver las controversias que se presenten en
tre el Rector y los cuerpos colegiados, o de éstos entre sí,
con motivo de la aplicación de la legislación univer
sitaria.

XI.....

Artículo 29•....

IaV .....

V-A. Los Jefes de Carrera y los Coordinadores de
Posgrado;

VI .

Artículo 30 ......

1am .
IV Aprobar las líneas prioritarias institucionales de

investigación y definir los mecanismos para evaluar los
resultados de las investigaciones;

Va VII .....

Artículo 31. La Comisión de Reglamentos será ele
gida cada dos años por el ConsejoUniversitarioGeneral;
se integrará por seis académicos y tres alumnos, los que
tendrán sus respectivos suplentes y tendrá las atribucio
nes siguientes:

1 a IV. ....

Artículo 32. La Comisión de presupuestos será ele
gida cada dos años por el ConsejoUniversitario General;
se integrará por seis académicos y tres alumnos, los que
tendrán sus respectivos suplentes y tendrá las atribucio
nes siguientes:

laIlI ....

Artículo 33. La Comisión de Honor y Justicia será
elegidacada dosaños por el ConsejoUniversitario Gene
ral; se integrará por seis académicos y tres alumnos, los
que tendrán sus respectivossuplentes y tendrá las atribu
ciones siguientes:

1. Conocer y resolver en última instancia, a proposi
ción del Rector,de las faltas graves de losmiembrosde la
comunidad universitaria; y en única instancia de las fal- 11•
tas cometidas por los integrantes de la comunidad en ,) .
instalaciones universitarias distintas a su entidad aca
démica;

II Y IlI ....

CAPITULO U-BIS
De la Junta de Gobierno

Artículo 34-A. La Junta de Gobierno se regirá por
las disposicionesde la Ley de Autonomia, de la Ley Or
gánica de la Universidad y de su reglamento interno.

LaJunta de Gobiernonombrará al Contralor General
de la Universidady al personal indispensablepara el des
empeño adecuado de sus funciones.

t -, }

I
1

1

1¡
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Artículo 34-B. El Contralor General es el encargado
de supervisar y evaluar el ejercicio de las actividades de
la Universidad; y dependerá dire~tamente de la Junta de
Gobierno.

Artículo 34-C. Son atribuciones del Contralor Ge
neral;

l. Informar a la Junta de Gobierno de los asuntos de
su competencia;

Il. Ejercer las acciones de control de las actividades
de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales
existentes;

III. Supervisar el ejercicio del presupuesto universie'.tario y su correcta aplicación;

IV Informar a la Junta de Gobierno los resultados de
la evaluación integral del desarrollo de los programas a
cargo de las dependencias de la Universidad Veracruzana
y de los resultados de las auditorias practicadas;

V. Supervisar que los recursos financieros que pro
vengan de los subsidios federal y estatal, así como las
cuotas arancelarias y de otras fuentes, sean canalizadas
hacia los objetivos propuestos en los programas res
pectivos;

VI. Practicar las revisiones especiales que por acuer
do de la Junta de Gobierno deban realizarse a las depen
dencias universitarias;

VII. Hacer del conocimiento de la Junta de Gobierno
las conductas de los servidores universitarios, que en su

~ opinión constituyan faltas o delitos;

VIII. Orientar y apoyar a las autoridades y funciona
rios de la Universidad Veracruzana en el cumplimento
de las declaraciones de bienes y cambios de situación
patrimonial;

IX. Atender las quejas y denuncias que presente la
comunidad universitaria y los particulares, con respecto
a acuerdos, convenios y contratos que celebre la Univer
sidad Veracruzana;

X. Proponer a la Junta de Gobierno para su designa
ción al personal indispensable para el adecuado desem
peño de sus funciones; y

XI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamen
tos y disposiciones aplicables, así como las que le confie
ra la Junta de Gobierno.

Artículo 34-D. El ContraIor General de la Universi
dad será responsable ante la Junta de Gobierno.

Artículo 36. El Rector será designado por la Junta
de Gobierno y durará en su cargo cuatro años, periodo
que podrá prorrogarse por una sola vez.

Artículo 38.....

la V .

VI. Proponer a la Junta de Gobierno las temas para
el nombramiento de los Secretarios Académicos y de
Administración y Finanzas;

VII. Se deroga.

VIII. Designar y remover a los Vice-Rectores;

IX a XIII....

XIII-A. Fomentar, organizar y supervisar la labor
editorial;

XIII-B. Fomentar las acciones de comunicación ha
cia el interior yel exterior de laUniversidad \éracruzana;

XIV Firmar con el Secretario Académico los títulos
que expida la Universidad Veracruzana;

XVaXVII ....

XVII-A. Suscribir títulos de crédito;

XVIII a XXII .....

XXIII. Designar a quienescubrirán las ausenciastem
porales de los Secretariosy Vice-Rectoresde la Universi
dad Veracruzana;

XXIII-A. Dar a conocer a la Junta de Gobierno el
presupuesto de ingresos de la Universidad y remitir un
ejemplar del presupuestode egresos aprobadopor el Con
sejoUniversitario General; y

XXIV .

Artículo 39. El Secretario Académico será designa
do por la Junta de Gobiernode una terna propuesta por el
Rector y durará en su cargo cuatro años',periodo qu~po
drá prorrogarse por una sola vez.

Artículo 41.....

1a XI......
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XI-A. Impulsary promover las actividades deporti
vas;

XII a XXVII :...

Artícillo 42. El Secretario de Administración y Fi
nanzas será designado por la Junta de Gobierno de una
tema propuesta por el Rector y durará en su cargo cuatro
años, periodo que podrá prorrogarse por una sola vez.

Artículo 44.....

I a VIII ....

VIII-A. Llevar a cabo las actividades necesarias para
integrar y formular el proyecto de presupuesto de egresos
que será presentado ante el Consejo Universitario Gene
ral',

VIII-B. Gestionar la obtención de los recursos nece
sarios que servirán para cubrir los egresos;

IX. .....

CAPITULO V
Del Coordinador General de Difusión Cultural

y Extensj~n Universitaria

Se deroga

Artículo 45. Se deroga.

Artículo 46. Se deroga.

Artículo 47. Se deroga.

Artículo 48. Se deroga.

Artículo 49. Se deroga.

Artículo 50. Se deroga.

Artículo 52.....

Iy U .:.:

1lI. Se deroga.

IVa VI. .....

Artículo 53. .. ...

1a Iñ, .....

IV. Se deroga.

VyVl .....

Artículo 57. Los Vice-Rectores serán nombrados y
removidos por el Rector. Durarán en su cargo cuatro
años, periodo que podrá ser prorrogado por una sola vez.
Tendrán como residencia las ciudades de Veracruz,
Orizaba, Coatzacoalcos y Poza Rica, respectivamente.

Artículo 59 .....

1....·..

11. Coordinar las actividades académicas, las admi- .'
nistrativas y las de difusión cultural y extensión univer
sitaria de la región, ajustándose a los planes de trabajo de
las Secretarias;

III a XII ......

Artículo 64 .....

Ia VII. ....

VIII. Apoyar la realización de los cursos de posgrado
que propongan los Institutos en concertación con la Di
rección General de Apoyo al Desarrollo Académico;

IX a XVI ......

laXI ......

XII. Constituirse en tribunal de honor y justicia para
conocer y sancionar las faltas graves de las autoridades,
del personal académico y de los alumnos;

XIII a XVI .....

Artículo 69. Los Directores de facultades o institu
tos, durarán en su cargo cuatro años y podrán ser ratifi
cados por un periodo más en términos de esta ley.

Artículo 70.......

1a VIII .....

IX. Presentar a la Secretaría Académica, a través de
los Directores Generales de Area Académica, el proyec
to de actividades y programas académicos;
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X: Etaboratyp~~;.3\hRt1Ct9r:, a travésde la Se
cretaría:de.A!iti'i,inistración y Finanzas, el anteproyecto
de preSU~~,Q .::egresos¡<le llt dependeneia á-sucargo; ,

XIaXXI ..... ',

Artículo 79. La estructura académica y el funciona
miento del Sistema de Enseñanza abierta ,~rán reglamen
tados en el Estatuto General y el reglainénto respectivo,
sujetándose a los lineamientos siguientes: .

IaV .....

VI. Las atribuciones de las juntas académicas de este
sistema serán las mismas que las establecidas para el sis
tema escolarizado;

VII. En el Estatuto General se establecerá la inte
gración y atribuciones de los Consejos Técnicos del
Sistema.

Artículo 80. Se deroga,

CAPITULOXm
Del Contralor General

Se deroga

Artículo 84. Se deroga,

Artículo 85. Se deroga,

Artículo 87.

lylL

III, Coordinar el proceso de integración, seguimiento
y evaluación del Plan de Desarrollo Institucional y de los
programas operativos anuales de las dependencias de la
Universidad Veracruzana, con la participación de los Se
cretarios Académicos y de Administración y Finanzas;

IV a XIII...

Artículo 89.....

La seguridad social. que reciben los .trabajadores se
proporcionará a, través de-los sistemas establecidosy los
convenios celebrados al respecto,

Artículo 106 ...

I: "Ebrector sera ,responsable ante el Consejo Univer
sitario General;

JI. E~.Sec~tario ~Gadé!flicQ,y,el.s.eCl"e~_o de Admi
nistración y'Finan~S serán responsables ante el Rector;. ' '

IU. Les v'lce~Re~9res serán responsables ante el Rec
tor ylos' Secretarios, en e~ámbito de sus respectivas com-

:' .jI;,; -,Y',- "

petencias; . '1

IV. Los Directores Generales serán. responsables ante
el Rector yel Secretario que corresponda, en el ámbito de
sus respectivas competencias;

VyVI .. ,

VII. El Abogado General y el Director de Planeacíón
Institucional serán responsables ante el Rector.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Esta ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en la 'Gaceta Oficial' del Estado,

SEGUNDO. En.tanto que el Consejo Universitario
General aprueba las modificaciones al Estatuto Gerieral
y el Reglamento Especial para el sistema de enseñanza
abierta a que se refiere la fracción VII del artículo 79 de
esta reforma, la integración y atribuciones del Consejo
técnico seguirán rigiéndose por lo dispuesto en el articu
lo 79 fracción VI de la ley orgánica en vigor,

TERCERO. Los Directores de facultades e institutos
nombrados en los términos de la ley vigente, ocuparán su
cargo hasta concluir el periodo de tres años establecido
por el artículo 69 de la misma.

CUARTO. El Gobierno del Estado, a través de su
Contraloría General, llevará a efecto los actos de auditoría
para el periodo del primero de enero al treinta y uno de
agosto de mil novecientos noventa y siete,

QUINTO. La Contraloría General de la Universidad
dependerá del Rector hasta el último día hábil del mes de
agosto de mil novecientos noventa Y siete.

DADA EN EL SALON DE SESIONES DE LA H.·
LVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE VERACRUZ
LLAVE, ENLA CHJDAD DE )(ALAFA, VERACRUZ,
A L-QS VElt'fFI:rRES J))IAS DEL MES DE DICLEM-.,
BRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y SEIS.:-IRAN SUAREZ VILLA, DIPUTADO
PRESIDENTE.-RUBRICA,-EZEQUIEL CRUZ



'PATRICIO GHlRiNOS CALERO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

.MIGUELANGEL'lNUNES LINARES
$Et~tÁRI.O GE:rqERAL DE GOBIERNO

", " ',<
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PATRICIO C¡n:RINOS CALERO, GO:BERNADOR
CONSTIUJCIQNAL DEL ESTADO LillRE y SOBE-'. ",' . ,.' .

RANO DE VERACnUZ - LLAVE, A SUS HABITAN
rss SABED:

QUEiLA H:'LJ;3GISLATIlRA DEL ESTADO SE HA
SERVTQO·EXPEDIR LA SIGUIENTE:

,LEY

Al/MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NA
CIONAL-Q.iUE,~lCE: "E&'tADOS VN:IDOS MEXICA
NOS:.-RQ~~·LEGI$~AtrVO.- ESTADO LillRE Y
SOBEAANO-nÉ VERACRUZ-LLAVE".

Sábado 28 de diciembre de 1996.

LEY Número 45

DE PRESUP.JJFJiTO, CONTABILIDAD Y
GASTO PUBLIco DEL ESTADO DE

VERACRUZ-LLAVE

CAPITULO 1
Disposiciones Generales

Articulo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular
las acciones relativas a la pláneación, programación,
presupuestación, ejercicio, contabilidad, control y eva
luación del gasto público estatal; además de los procedi
mientos de coordinación para el ¡¡!gistro e información
de estas materias.

Articulo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá
por:

1.- Secretaria: Secretaría de Finanzas y Planeación;

n.- Contraloría: Contraloría General del Estado;

m.- Dependencias: las Secretarías del Despacho, la
Procuraduría General de Justicia, Contraloría General qel
Estado, Coordinación General de Comunicación Social ,.,
y organismos desconcentrados; y

;':t~t-

IV- Entidades: los organismos descentralizados, au
tónomos, empresas de participación estatal mayoritaria,
los fideicomisos en los que el.fídeicomitente es el Go
bierno del Estado, las comisiones, comités y juntas crea
dos por la Legislatura o por decreto del propio Ejecutivo.

Artículo 3.- El gasto público estatal comprende las
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión
financiera, además de los pagos de pasivo, de deuda pú
blica y por concepto de responsabilidad patrimonial que
realicen los Poderes Legislativo y Judicial, así como los
sectores centralizado y paraestatal del Poder Ejecutivo.

Artículo 4.- La planeación.y programación del gasto
público estatal se basará en las directrices que fije el Plan '
Estatal de Desarrollo.

Articulo 5.- La Secretaria y la Contraloría, en el ám
bito de sus respectivas competencias, de conformidad con
esta ley, emitirán los criterios y lineamientos especificos
Plll\}a planeación, programación, presupuestación, ejer
cicio; contabilidad, control y evaluación del gasto públi
co estatal, exceptuándose a los Poderes Legislativo y Ju
dicial del control y evaluación por parte de la Secretaria
y Contraloría.

¡

¡
1

I
. )~

I !)~

1
j

I

1
j
I
I

j
¡
1

. "'-"\"
i
.. !

1 '; I~
1¡
!
I

.J
.#. .t;.AJ4J. _ AS ~ uszs 44J2 _A



I
1

','"

",GAceTA OFJCIAL'! -.,. , ~.
PAGINA NUEVE

Articulo 6,- Las dependencias y entidadesef~tuarán
la plsneación, programación, presupuestacién, ,ejercicio;
control y evaluación de su gasto,' en los términos de esta
ley y demás disposiciones aplicables.

>;

LaSecretaria autorizará los proyectos depresupuesto
de egresos de las dependencias, asfcomo elde las entida
des que tengan a su cargo programas que.deban quedar
comprendidos, en la integración del proyecto de presu
puesto de egresos del estado.

Artículo 7.- Las entidades no comprendidas dentro
del presupuesto de egresos del Estado, a través de sus
órganos de gobierno o equivalentes, aprobarán sus pre
supuestos de ingresos y egresos, de los cuales'informaránr a la Secretaría.

\¡,_. . Artículo 8.- El Gobernador del Estado podrá autori-
zar la participación estatal en empresas, sociedadesy aso
ciaciones civiles y mercantiles ya sea para su creación,
para aumentar su capital o patrimonio, o para la adquisi
ción de todo o parte de éstos, previa autorización de la
Legislatura del Estado.

Artículo 9.- Sólo se podrán constituir fideicomisos o
incrementar el patrimonio de éstos con autorización del
Go~rnador del e~do e~~ ~r ~nd~t~ de la Secr~
tarta. Cuando asr convenga al mteres público, la propia
Secretaría propondrá al Ejecutivo estatal, la modificación
o disolución de los mismos. '

La Secretaría será fideicomitente único del Gobierno
del Estado.

, Artículo 10.- Sólo se podrán concertar créditos para
~financiar programas aprobados e incluidos en los presu
te;~uestos de las dependencias y entidades. Estos crédi

tos se concertarán y contratarán por conducto de la
Secretaría,

CAPITULOD
De la Coordinación entre los Poderes

del Estado en Relación con el Presupuesto

Artículo 11.-El Gobernador del Estado, a través de la
Secretaría, proporcionará a la Legislatura del Estado los
datos estadísticos e información general o particular que
puedan contribuir a una mejor comprensión de las 'pro",
posiciones contenidas en el proyecto de presupuesto de
egresos del Estado.

Artículo 12.-El Gobernador del Estado, a través dé la
Secretaría ya petición expresa de los Poderes Legislativo

• :%

y -Judicial!p'FOpoJ'cionaráa éstos la asésoría y apoyo téc-
nieo,querequiei:an en materíá <leplaneacíón, programa
ción, presupuestación y contabilidad.

Artículo 13,- Los órganos competentes del Poder
Legislativo y4el :goderJudicial. en atención a las previ
siones del .íngteso ,y' a las prioridades del gasto público
estatal, fonnularán sus re~vos proyectos de presu
puesto y los enviarán oportuiiamente al Gobernador del'
Estado para su consideración en la iniciativa de presu
puesto de egresos del Estado.

CAPITULO DI
De la Formulación y Estructura del Presupuesto

Artículo 14.-El gasto público estatal se basará en pre
supuestosque se formularán con apoyoen programas que
sefuil~nobjetivos"metas y unidades responsables de su
ejecución. Los presupuestos se elaborarán para cada año
calendario y se fundarán en costos.

Los programas de las dependencias y entidades esta
rán sujetos a evaluación permanente.

Artículo 15.-El presupuesto de egresosdel estado será
el que apruebe la Legislatura a iniciativa del Gobernador
del Estado, para costear durante el periodo de un año las
actividades, obras y servicios públicos previstos en los
programas a cargo,de quienes ejercen el gasto público.

Artículo 16,- El presupuesto de egresos del Estado
comprenderá las previsiones del gasto público que habrá
de ejercerse de enero a diciembre de cada año, así como
los criterios especiales para su ejercicio y control.

Artículo 17.- Se entenderá por unidad presupuestal a
los Poderes Legislativo y Judicial, así como a las depen
denciasy entidades del Poder Ejecutivo que tengan asig
nación financiera en el presupuesto de egresos del Esta
do para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 18.-Las unidades presupuestales a que hace
referencia el artículo anterior remitirán sus respectivos
proyectos de presupuesto de egresos a ,la Secretaría con
sujeción a las normas y montos que el ,qebemador del
Estado establezca por conducto de la Secretaría, tenien
do como-plazoel veinte de noviembre de cada año, En el
casode,los,Poderes Legislativo y Judicial, éstos determi
narán sus montos.

~
La Secretaría queda facultada para formular el pro-

yecto de:presup:uestodelasunidades presupuestales cuan
<lb no l!!lsea presentado en los plazos señalados al efecto,
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H.- ExpliéaéiQn'JíUstifica<rló~Ae\los,;prip.Qipa1espro
gramas; en.e~ial<fe;aqueUosque·abarquendos o más
ejercicios pI~upuesttles;

m.- Esti1ibación'e¡;lngresos y_';prPp()sición'de gastos
del ejerci9ippresup~~talpara,el qU~~Sepráponen,con la
indicaoíon·:delos emple0s-q:ueincluye; ,

IV.- Ingresos y.gastos reales ..delúltimo ejercicio
presupuestal;

v.- Situación de la deuda pública al fin del último
ejetcicio;pFeS\lpuestal:y.,estimacióndela que se tendrá al
fin del que sepropone; ,

VI. - ~CQmentaJiossobre l;ilS condiciones €:Conómícas,
i~ci~yhace:ri~ia~es,y las que se.prevén para
el futuro; y

VII. - En-general, toda informaCión:que.se considere
útil para mostrar la propuesta en forma clara.ycompleta,

Artículo ·20.- La ~revisión de,egresos se ·clasificará
por objetQdel gasto; PQr,1:ini~;presup;uestál"por clasifi
cación 'é'conÓI!iiCa\;y¡PO';;seCt0~, 'Adi;n$ :de,esta agru
pación funcional, los gastos'se calcularán ,por su natura
leza, conforme a Ias.síguíentes.bases:

1.- Como grupos fundamentales -de autorización se
consideran los capítulos 'presupuestales que a continua
ción se enuncian:

a). Servicios peJ;SO:gales;
.h}-.Maté~t(S y suP.ú~stros;
~i:<~~~~;i~...~~:.

"!~~~~
h).·E:logáél®es~e~OTdi;I;l.árias;y.".

" . ~ . -';- ':'-.' . _- -~.. " -
i), Deu~púb1ica.;~

, I~.' -L~s;ar}íijÚ,~~~ijores,~,91~~~;~nceptos
que r.epresert:t(}n'Sll~lU;qntos.h~0.~S~Y:Qrtlenados ,

, > • :,';;: '::~.

de-desagregación de los bienes o servicios contenidos en
eada.capítnlo, y

III. Los conceptos se dividirán a su vez en partidas
específicas" representadas por expresiones concretas y
detalladas del bien o servicio y su cuantificación.

Artículo.21.- La división de los capítulos en concep
tos.y-panídas específicas se hará en la forma que 'deter
mine el instructivo que al efectoexpida la Secretaría.

CAPITULO IV
De la Iniciativa y Aprobación del Presupuesto

Artículo 22.- El Gobernador del Estado, en el primer
periodo de sesiones ordinarias de la Legislatura, deberá
presentar el proyecto de presupuesto de egresos del Esta
do para su discusión y, en su caso, aprobación.

Artículo 23. - Las unidades presupuestales no podrán
gestionar ante la Legislatura modificaciónalguna al pro
yecto del presupuesto de egresos del Estado.

Artículo 24.- Cuando las asignaciones fijadas en el
presupuesto de egresos resultaren insuficientes para cu-

, brir: el servicio a que se/destinen, las unidades
presupuestales solicitarán al Gobernador del Estado, las
modificaciones correspondientes a su respectivo presu
puesto; solicitudes que deberán acompañarse con los in
formes que las justifiquen.

En loscasos en que se considerejustificada la modifi
cación, si existen recursos suficientes, la Secretaria pre- 1
parará lamodificación para ser sometida a consideración,,,, ;
del Titular del Ejecutivo, quien en su caso la aprobará. ,'}

'¡ j

Tratárldose del Poder Judicial, del Poder Legislativo
y de los organismos autonómos, el Ejecutivo enviará
las modificaciones a la Legislatura quien en su caso
las aprobará.

CAPITULO V
De las Reformas al Presupuesto

Artículo 25.- Cuando con posterioridad a la aproba
ción del presupuesto de egresos, surjan situaciones ex
traordinarias o.imprevisibles de laeconomía nacional que
repereutaa.en el Estado, o cuando se trate de la aplica
éión deleyes, decretos o acuerdos, para los que se requie
ran erogaciones adicionales no previstas, el Gobernador
~EstadQ enviará a la Legislatura iniciativa de reforma
al-presupueste, con el mismo procedimiento aplicable de,
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Artículo 35,- El ejercicio del gasto público se efec
tuará <ron-base en los calendaríos financieros, y -metas,
que' se•. elaberados por 'las unidades presupuestales y

El Gobierno del Estado, a través.de la Se<;¡etaria; será req~ril'án h¡,autori~eióll de"la Soo¡¡etaria. Esta estará
ellx:m:ficiarjo¡d~,t~J<!S !W~t~3$,{il}!e,~,QtQf~~¡,a, ,s,~ faculta$! para elaborar.aquellos que no le sean presenta
faVQr. ~J:i¡S~reiári"ª[CQ~~!l~'~~f;Y~~)J~~~~~ , dos ,e~'el p~~,º~~ádo, al que deberán ajustarse las
mentación, respectivay.~ ,6;:Q~~,~,fjeiq¡:~J~~,~~lWlio,s mrl.~ p~stáJ.es.·eIli la ejecución.
que correspondan al Gobierno estatal, a cuyo efecto y con
la debi_d,acopor,tWJjQ¿iQ; sede l@,bIJin:~:r~mitit la tnfop:r)a-
ción, y docIUnen.tQsipeqe5a:JiiQS" :",'

Artícuio JO.- El' Gobie~o del Estad<;;IlQ~fl~ ~~
rantías ni efectuará depósi~os para elcumpU#Uento .de
sus obligaciones de pago, ,eon ~go a su p~p,qeSto .de -

la' aptob:aciÓ11-de~q>resupuestooriginál y lá'propúesta de
atbinio'$ para oubrii'las

CAPl1'UbO W " "
Del" E-jeroieio 'del G.ut.oNblico'

Artículo 26.- Todos. los caudales públicos pertene
cientes al estado ingresarán a la; Secretaria o alas' ófici-
nas de Hacienda. .

La Secretaria: hará la distribución de los recursos pú
blicos de' acuerdo con las Ieyes de la materia y con base
en el ptesupuesto aproéado pÓrla Legislatura defEstado.

Artículo 27.- Las' dependencias y entidades ejer'eeriíhO y co~ttql~Jos"fQ~4Qs:fcrd~tclles,qu~ les sean.transferí- .

:,"!~Sl~fra:~!~~f;~~i~~t=~::~=e:~;i~
normatívídad .f~ral y Ias dispesicíones específicas para
su ejercicio.

Las dependencias y entidades serán responsables del
ejercicio de los recursos estatales y federales de que dis
pongan para la realización de los programas a su cargo.

Artículo 28.- No se podrá hacer pago alguno que no
esté.eomprendíño en 'el 'preSupuesto autorizado e deter
minado por Ley ulterior. .

Ningún-gasto podrá efectuarse sin partida expresa del
presupuesto que lo autorice, en la cual exista, saldo' sufi
ciente para 'cubrirlo, para que preceda una erogación
deberá sujetarse estrictamente al texto de la partída que
reciba el 'cargo.

@ Artículo 29.- El tit~ar del Ejecutivo del Estado, por
conducto de la Secretaría, establecerá los lineamientos
generales para el otot;gan;tien,tod~las garantías que de
ban constituirse afavor.del. G9bierno del Estado en los
actos y contratos que celebren las dependencias y en-
tidades, .

,e~sos¡;coQ,\,ex(zepció,nde las previstas por la ley de Deu
da Públ\c~ui~h:psta,do.

Articulo 3L~ El Gobernador del Estado podrá asig
nar lo'S~.reaurso~ex~elltes a las previsiones del presu
puesto de,in~sos a Jos programas que considere conve
nieatess La.,:Secr>ét(.tr4a queda facultada para la
.mini$aCióÍl.®los lI\isinos.

PelloS; lllo:vi.mientos,que se efectúen en los términos.
de este artiCulo, el Gobernador del Estado informará a la'
Legishinlra ..al rendir 'la cuenta de la Hacienda Pública
Estatal.

Artículo 32.-' Quien ejerza gasto público estará obli
gado a propor:cionár la información que le soliciten la
Seeretaria;lá aontralQtÍa y la Legislatura del Estado, en
eláÍnbit~ de ~ respectivas competencias.

Art,iculo 33.~Todas las unidades presupuestalesín
formarán. aja ,S~retaría, antes del último día hábil de
enero. de cáQaaii~, elmonto, estructura y características
de su pasivo circulanteal fin del año anterior.

Artí~l() 34.~ El gasto público deberá ajustarse al
monto autorizado para los programas y partidas

I presupuestales, salvo.las partidas que se señalen como de
ampliación automática en los presupuestos, para aque
llas erogaciones cuyo monto no sea posible prever.

La Secretaria, previo acuerdo del Gobernador del Es
tado¡ alJto~.las .amplíacíones o reducciones de los
recursos asignados a los programas a cargo. de las depen
dencias y entidades comprendidas en el presupuesto de
egresos.

El Titular, del EjccJ.ltivo del Estado podrá ordenar las
modiñcacienes.psesupuestales de las entidades no incor
poradas al-presupaesto de egresos del Estado, las que in
formarán los cambios efectuados a la Secretaría.

I¡.a.íBeeretaJ:í~uutorizar.Ua suficiencia presupuestal a
laS :depCl'I~q:ias,y ,eritida4es:pará, el ejercicio del gasto
públi(¡)o as.lgll,adp a sus progFa~as, conforme a la
calendari~í6n r~tiva.

}':;- ")._",_., .
Z@ :::-¡;: .;;:; ,Q _;. .. 'A4$ 1.. j;;};so,
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lineamientos' .para·.}a operaeióa Y1~itrolde lÓs' fondos
revolventés y rotatoriós que Seautoriccn alás dependen
cias v-entídades.

Artículo 37.- Las dependencías serán responsables
de llev;ar.;.UíJ,estricto co,!ltrol~®las <ij~nibilidades de
recurs0Se~SU&resPectiyas C'l1~n~Jla:qcal]ias,de:radicación
de fondos-autorizadas por la Secretaria,oCQn,:,eI-objeto de
evitar sobregíros-en su presupuesto aprobado; asimismo,
".serán responsables por los dÚgos financieros causados
por no cubrir oportunamente adeudos contraídos, salvo
causas justificadas, diétaminadas por la Secretaría. En
el caso de las entidades, éstas serán responsables de la
admírustracíón y control de todas las disponibilidades de
las que informarán asuórgano de gobierno o equivalen
te, el cual dictaminará, en su caso, Jas causasjustificadas
que eximan de responsabilidad a los titulares por cargos
financieros a la entidad.

Artículo 38.- La Secretaría determinará los
lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias y
entidades respecto de las disponibilidades'financieras con
que cuenten durante cada ejercicio presupuestal; las cua
les no deberán invertírse en mecanismos' bursátiles de
renta variable, ni afectar con la inversión la liquidez fi
nanciera. Para tal efecto, las dependencias y entidades
proporcionaranla información financiera que requiera
la Secretaría.

Artículo 39.- Los recursos presupuestales que no se
hayan destinado oportunamente a efectuar los pagos para
los que fueron ministrados deberán reintegrarse de in
mediato a la Secretaria.

Artículo 40.- Los montos presupuestales no
devengados, las economías presupuestales y los rendi
mientos f:mancieros generados, previa autorización de la
Secretaria, podrán aplicarse a programas prioritarios de
las propias unidades presupuestales que los originen, con
los lineamientos administrativos que al efecto expida la
propia Secretaría.

,~o 41.-. El Gobernador del Estado podrá dispo
ner que.los fondos o pagos de alguna dependencia o enti
dad sean manejados, .temporal o permanentemente, de
manera centralizada por la Secretaría.

Artículo 42..:" La Secretaría será -responsabíe de He-.
var un padrón de servidores públicos autorizados para
realizar y/ó tramitar pagos con cargo a fondos p,1Íblicos;
para tal efecto establecerá 10~criterios y lineamientos
procedentes.

Los servidores públicos que administren fondos y va
lores del Estado caucionarán debidamente su manejo.

}.!..

Articulo 43.- Para exigir el pago de' remuneraciones
del personal estatal por concepto de sueldos, salarios,
honorarios y demás prestaciones inherentes a éstos, se
estará a lo dispuesto por la legislación en la materia.
Cuando no se encuentre prevista, la acción prescribirá en
un año a partir de la fecha en que sean devengadas o se
tenga der.echo a percibirlas.

Artículo 44.- Para que proceda la remuneración con
recursos estatales a una persona que desempeña dos o
más empleos, cargos o comisiones en el Estado, o entre
éste y el municipio o la Federación, el interesado deberá
tramitar la compatibílidad ante las unidades administra
tivas involucradas, conforme el los lineamientos que emi
ta la Secretaría y cumplir con la disposición constitucio
nal en la materia.

Artículo 45.- Una vez concluida la vigencia de un )'l~~
presupuesto de egresos, sólo procederá hacer pagos con JJI
base en él por los conceptos efectivamente devengados
en el año que corresponda, siempre que se hubieren con
tabilizado debida y oportunamente las operaciones co
rrespondientes y, en su momento se hubiere presentado
el informe a la Secretaría.

En el ejercicio del gasto público no podrán mezclarse
los presupuestos de dos o más años.

Artículo 46.- En casos excepcionales debidamente
justificados y dictaminados, el Gobernador del Estado
podrá autorizar que se celebren contratos de obras públi-
cas, adquisiciones o de otra índole, que rebasen las asig
naciones presupuestales aprobadas para el año. En estos
casos, los compromisos excedentes no cubiertos queda-
rán sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la
disponibilidad presupuestal de los años subsecuentes. De ,
ellos se hará mención especial al presentar el proyecto de,~", j
presupuesto de egresos a la Legislatura del Estado. ¡:;JJi

1CAPITULO VII
De la Contabilidad

Articulo 47.- Cada Unidad presupuestal llevará su
propia contabilidad, que incluirá las cuentas para regis
trar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio, in
gresos, costos y gastos, como las asignaciones, compro
misos y ejercicios correspondientes a los programas y
partidas de su propio presupuesto.

La Secretaría emitirá los catálogos de .cuentas de la
contabilidad del gasto público estatal, excepto los de las
entidades, los cuales serán autorizados expresamente por
dicha Secretaria.

Artículo 48.- La contabilidad de las unidades

_#4 .
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pliesupuestale~selleyantcon base acumulativa para de
terminar €Pst~ yJaeil:i~la formulación, control, ejer
cicio y evaluación de 108presupuestos, así,como para iden
tificar su relación con sus programas.

Los sistemas de contabilidad deben diseñarse y ope
rarse en forma que faci1itela físcalizacíóa de los activos,
pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución
de programas y, en general, de manera que permita me
dir la eficacia y eficiencia del gasto público ..

Todo registro contable y presupuestal deberá estar
soportado con documentos justificativos y comprobatorios
originales, que deberán estar en resguardo y conserva
ción de la unidad gresuplJe$tal correspondiente por el tiem
po señalado en la norrnatividad de la materia.

Artículo 49.- La Secretaría establecerá lineamientos
sobre la forma y términos en que las unidades
presupuestales deben llevar sus regi'stros auxiliares y con
tabilidad, así corno sobre la rendición de sus infor
mes y cuentas para fines de contabilización y consolida
ción. Asimismo; examinará periódicamente el funciona
miento del sistema y los procedimientos de contabilidad
de cada dependencia y autorizará su modificación o sim-
plificación. '

Artículo 50.- Las unidades presupuestales tienen obli
gación de emitir el estado de avance presupuestal,

Las entidades, además de emitir la información seña
lada en el párrafo anterior, elaborarán su balance de com
probación, su estado de resultados y su balance de posi
ción financiera.

La información financiera y presupuestal a que se re
fiere este artículo es la mínima que debe generarse; su
elaboración será mensual e incluirá el acumulado anual.
Su presentación deberá contener el nombre y firma del
titular de la unidad presupuestal o entidad que la origina.

Artículo 51.- Los estados financieros y demás infor
mación financiera presupuestal y contable que emane de
las contabilidades de ',las unidades presupuestales serán
consolidados por la Secretaria, que será responsable de
formular la Cuenta de la Hacienda Pública estatal y so
meterla a consideración del Gobernador del Estado para
su presentación a la 'LegislatUra, en los términos de la
Constitución Política del Estado.

Artículo 52.- En las dependencias y entidades se es
tableceránsistemas de auditoría interna, así como de con
trol y evaluación deJa geS,ti9~ presup1JCStal,Quienes los
operen deben mántenet~ndencia .reJ:e1 desarro
llo de todas' aquellas aecíeaes operativas, 'Estos ,$isternas
deben permitir, entre otros aspectos, verificar el' cumplí-

miento de normas; objetivos, p0'líticas, y lineamientos;
prolllovereficienciay,eficaciaoperativa y permitir lapro
tección de los activos así como la comprobación de la.
exactitud y confiabilídad de la información financiera y
presupuestal.

La Contraloría está facultada para revisar y evaluar
los sistemas a que hace referencia el párrafo anterior.

CAPlTULOvm
pe las Responsabilidades

Artículo 53.- La Contraloría dictará las medidas ad
ministrativas sobre las responsabilidades de los servido
res públicos que afecten los recursos de la Hacienda Pú
blica y el patrimonio del estado; derivadas del incumpli
miento de las disposiciones contenidas en esta Ley y de
más aplicables.

Artículo 54.- Los servidores públicos serán responsa
bles de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero
que sufra la Hacienda Pública y el patrimonio del estada
por actos u omisiones que les sean imputables; o bien por
incumplimiento o inobservancia de obligaciones deriva
das de esta Ley y demás aplicables, inherentes a su cargo
o relacionados con su función o actuación.

Las responsabilidades se atribuirán, en primer térmi
no, a las personas que, directamente hayan ejecuta'tto los
actos o incurran en las omisiones que las originaron y,
subsidiariamente, a los servidores públicos que por Índo
le de sus funciones, hayan omitido la revisión o autoriza
do tales actos.

Serán responsables solidarios con los servidores pú
blicos.las personas fisicas o morales que hayan participa
Ido y que con su conducta hayan contribuido a causar el
daño o perjuicio.

Los probables responsables deberán garantizar, me
diante caución, a la Secretaria y a satisfacción de ésta,
los importes estimados de daños y perjuicios a la Hacien
da Pública y al Patrimonio del Estado, en tanto la
Contraloría determine la responsabilidad administrativa.

Artículo, 55.- Las responsabilidades que finque 1::1
Contraloría tendrán por objeto resarcir a la Hacienda
Pública y al Patrimonio del Estado los dañes y perjuicios
que se les haya ocasionado, las que tendrán carácter de
créditos fiscales.

La Secretaria hará efectivos los créditos fiscales se- ;
ñalados en el párrafo anterior a través del procedimiento
administrativo de ejecución.

Artículo 56.- La Contraloría, en los términos de la
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.':~1)ta~S;,d~310S~'SeM~OfeS,éPúli>1icos,
~. '. , . .iSGiplinári'as·.iLIQ'S1$ervidores

"'; . \d;e'~¿erilple~vcargo';oC0-
. i,qII\Í'l!¡i~lIes,.en~Jil;ttaveuci6n

-,~~ ]J9.r:e~_LeyydetÍláSdisposiaionés apli-

'~o ..~.s]9~~J:.:.asresp0~~ta ..que.se.refiere
esurLey se CÓrfStituliányexigirán administrativamente,
c¿nilid®ñdéncf¡dk.J3$~c\Q~d.e cátácter penal que,
,_.. ,_ .:1"- • '. ~~~ • "'0-..,." ,'.- 1';,~.,~

en sucaso, llC\l~e.q,a~~rffl P9r ~~ridadjudicial.

T~SI1()lUOS

. AR:~eI.LLqp~~Q.d¡;a presente Ley entrará en
.vigor ell4ia.s~gw.ente¿e:$Q'publlcación,:enla 'Gaceta Ofi
cial"-d€;l Estado.

A,RTIqqto. SEGUNDO. Se abroga la Ley número
" , ...• _ ... ~ !,:,_ ;-.,'. '\ .. ' r: " .-~.-i ''O'" ,- '._'.". '. ,._ . -; _.

601 Org¡ini~a,del:Prestípu:estode Egresos del Estado de
Ve$émz'iL'la'Vecde '¿'"l.de;in,ciemp!ede 19.19;~b~adaen
la 'Ga~ OftQiál' del I;sttdo núniero 156 el 29 de di
cieJ,JÍbreiíc'i'9!7:9YcSe.derogantodaslas disposiciones que
se.opongan aja presente Ley,

,1',;"·' -'_"_;.' ',., •.

ARTI.CULOTERCERO. A partir de la vigencia de la
p.re~p.teJ.ey, Ias U:Dida~espresupuestales.deberán esta
.bl~~.,.s~sie~ dfiegistrq, 60ntr~ry actualización de sus
:~é~h¡9~:)Fa,ra:tal efec:t,o_,:JaSecretaría.emitirá Íos
lÍl~~~~l!to~ ,con~ndie!'ltes. . . .

. AR'flBUl::OCUARTO; En tanto fió 'se expida el re
'glameatc de esta Ley y demás disposiciones administra
tivas, 1.<l,S~$p9s~cionesreglaraentarías X los procedimien
tQSen,.liSo a)ª f~h<i d~i';eI}i:rad4en yigQr, (lela presente
Ley' segUj,rán telliend~ aplicaciQn en 1.0 que no se le

,'0' '. __ '." .

oponga.

ARTICULO QUINifO. La Secretaria; respecto de lo
dispúésto en lQsartículos'47 y 4S: determinarÜa.oportu
nídad&,~·g'Q1;lela ~cQntabiJid~4:se Ueyará e}l forma
aCuffllll'ativay aquella.en (¡'!le ien<kálugar el.tiáspaso .de
los activoSy;.fp<lsivosdecJ¡acontabilidac(cemr-aHzádaaJa
deseentializada,-'loque sehará eónbase en:los inventarios
~Y.d~pu):a~i4h,,-cQrrespon:4iente''lijé al ef~t() r~i~ la pro-
p~aSecréciría. '. : " '.: . .l •
- ',--' ;. . .' ~.>~, ... J, ,.' " ',! •_ '

,·~tICIJBO S$X;rO.,.;SeL~~~/Uf:í.P.'lazo de tres
meses·&p~r.de la fecha. de publicacióliAe.eSta Ley,
,pa¡!lJI1i~,1 .;~~.",;¡'a.;~i~JIl !nptsfer~nc~ad~}ecursos
:11::' ".'..... . :·;~s·~:~#M~(P;,~:~~qenCias,
üe;acueidñ··,l~~siilac(e~ 9~;~~~S~y~«l~~~c9n
el presu~iJ.e$t{?autori.zadÓ,y'~:1rl'~ ~ 'asígnadon
'.'pF~S!lPUestaJ,~9~~n¡;liemé _acaga q~~~nC!i~ según
¡los,Oaiendari.Ps-~fapmoaOos: ."~ ':' .

.....QQ •

Sábado 28 de diclembre de 1996.

. AR'fICULOSEPTlMO, Parafacílitar.las transferen
.cías depersonalsequípo, mobiííarío y enseres; con perse
.na}.de la, Secretaría. de ,Finanzas' y Planeación, de 'la
Contraloría General y de cada dependencia, se integra
rán comisiones que atiendan las tareas de la
d~Scon'centraci6n,tas cuales se reunirán conla periodici
dad Y tiempo necesarios' para acelerar la integración de
la nueva estructura administrativa.

ARTICULOOCTAVO.Elpersonal de la dependen
cia que cambie de adscripción, en ninguna forma resul
tará afectado en sus derechos adquiridos en razón de su
relación laboral.

ARTICULONOVENO.Las obligacionescontractua
les asumidas porla Secretaria en apoyo a las dependen
cias del Poder Ejecutivo seguirán vigentes hasta la susti
tución de su titularidad porla correspondientedependen
cia a la que deban ser transferidas o hasta la conclusión
de su vigencia.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HO
NORABLEQtllNCUAGESIMA SEPTIMALEGISLA
TURA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO. DE
VERACRUZ-LLAVEEN LA CIUDAD DE XALAPA
ENRIQUEZ,VERACRUZ,ESTADOSUNIDOSMEXI
CANOS, A LOS VEINTItRES DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAY SEIS.~ IRAN SUAREZVILLA, DIPU
TADO PRESIDENTE,- RUBRICA.- EZEQUIEL
CRUZARELLANO,DIPUTADOSECRETARIO.- RU
BRICÁ".

EN CUMPLIMIENTODELODISPUESro PORLA
FRACCION1DEL ARTICULO87DELA CONSTITU
CION POLITICA DEL ESTADO LIBREY SOBERA
NO DE 'VERACRUZ-LLAVE,y PARA SU DEBIDA
PUBLICACIONyOBSERVANCIA,EXPIDOEL PRE
SENTE DECRETOENLARESIDENCIADELPODE,R
EJECUTÍVOESTATAL,ENLACIUDADDEXALAPA
ENRIQUEZ, VERACRUZ, A LOS VEINTICUATRO
DIASDELMESDEDICIEMBREDEMH..,.NOVECIEN
TOS NOVENTAYSEIS.

'.' PATRICIOCHlRINOSCALERO
GOBE-WADOR CONSTITUCIONALDEL ESTADO

MIGUEL ANGELYUNES LINARES
SECRETARIOGENERALDE GOBIERNO

GUILLERMORIVERA RODRIGUEZ
. SECRETARIODE FINANZASy PLANEACION
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28.~

211.·9~"1ón<!<Tejed.
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32.~deT .. yo

3JC.~

34.~.déHemn
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39. eo.tepec:
4O.~

"1.~1Ia

"2:.~.
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57 Clúoonamel
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~~12.39

327;994.00

26,868.00

14,S09,719.00

Só,734.00

6pI5.00

m,200.00

157,393.49

219,551.00

511,419.90

178,640.80

661.000.00

m,~70.60

.~,700.00

47,016.22
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'11,894,736.00

1,172,628.00

10,100.00
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1s,t,~53.66

7,460,000.00

1,392,767.96

152,682.12

326,430.78

1,405,843.00

436,910.00

88,698.00

146,833.63

93,896.69

353,665.01

170,000.00

62,682.62

32,050.00

64,745.57

/

4,105.00

160,835.64

42,924.00

147,740.74

21,043,50

IIpOO.OO

. 36,791.00

1,116.167.00

15,801.50

79;010.00

287,796.00

76,036.97

123,645.00

76,835.74

165,766.12

327,$00.00

89,015.22

34,356.00

It02S.00

308,275.35

1,373,026.00

299,149.00

5,$00.00

27,134.00

64,152.50

1.282,000.00

360,468.31

96,776.56

116,355.80

277,216.00

101,400.00

52,210.00

106,624.05

53,730.25

160,350.17

55,150.00 .

55,206.00

22,SOO.00

16,655.80

OJl!)

n,778.26

0.00

0.00

37.00

0.00

14,220.00

0.00

1,005.00

18,000.00

456,600.00

0.00

0.00

121,893.50

0.00

25,000.00

0.00

1,088.00

1,415.00

150,244.25
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103,186.00

2,000.00

'J.940.00

1,4i5.00
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0.00
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70,000.00

I,SOO,OO

0.00

184,$89.50

0.00

50,000.00

0.00

0.00

50.00

0.00

102,331.63

0.00

16,723.30

4,707.64

10,000.00

9,312.00

0.00

445.00

14,480.00

303,120.00

400.00

48,845.00

102,326.00

56,565.50

169,000.00

31,008.00

3,300.00

223,06

lS2,09I.58

344,341.00

51,371.00

0.00

2,838.00

2.010.00

416,000.00

2<16,856.64

16,358.00

117,480.89

67,438.00

0.00

13,900.00

22,018.70

9,237.00

<16,378.24

19,100.00

730.00

1,100.00

1,055.70

5,$97.84

196,02jl.0~
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64,000·00
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27,100.()()

250,200.00
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44,870.91

19,644.00
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105,800.00

17,836.32
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116,742.68

313,822.00
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~.OO

46,971.80

27,297.52

-99,$33.61

44,000.00

27,705.15

9,200.00

10,760.47

1,406,5113.60

4,053;635.97

1,859,45),88
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13,013,609.08
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1,$33,006.40

1,820,359.13
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0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

61.403.00

18,057.-45

291,573.00

149.409.00

1,730,315.23

1,478,621.73

9,668,.117.38

1,986;951.38

31,284.20 1,301,659.57

439,769.00 10,212,274.98

432,884,00 4,891,897.17

457,485.00 5.i91,15I.9,Q

~81..29 .4,9.38,66.S.{I!

157.700.00 2,346,360.97

17,187,00 1,084,992.88

0.00 1,m,286.49

298,630.84 3,998,ll~.68.

124,8U:~5 . 1.898,956.70

33~.00

375,000.00

289,3011.50

37.116-00

97.074.75

381,156.29

71,233.-47

359,201.09

4,073.00

13O,7~.l9

677)62.89

135,200.00

208,.29,25

589,379.00

121.999.00

100,91-4.79

~000.00

57.-484.00

0.00

52,524.20

-426,977.41

~041.00

880,328:00

22Q,000.00

131.0-48.80

2,67~,266)2

4,580,158.34

3,OIO,~9Q.jÍ9

1,256.16:\03

2,227,145.55

6,164,865.09

1.~,1I.u7

4.987.731.62

1.m,056."
9,041,378.60

6,85,4,964..80

1,532.096.72

1,935.448.!18

4,116,1.15.71

1.799)69.56

1,534,986.07

1,931.236.67

1,79~278.03

1,160,287.43

1,312,8S-4.03

2,960.774.36
4,992,75-4.99

14,929,55-4.95

8,167,210.56

2,296, 173.14

.'.'.'
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7.s!)0.00

18,472.SO

65.298.00

12,891.96

17,230.55

182•.884.03

1,248,SOO.OO

33.~00

312.919.20

38,951.00

2,040.000.00

~!,83).65
. 24,33$.00

2.669,240.00

74,336.00

16-,326.00

112,277.86

S3,S64.95

33.260.00

39.254.00

41,913.SO

113,894.00

28,994.90

78,901.SO

64,434.20

2,895,W "
,0.00

8,Q4.!,oo

0.00

~8,30I.QO

38.462 •.00

17¡297.44

93,57.8.00

.0.00

SOO.(lO

39.056.00

0.00

O.QO

0.00

8SO.OOO.00

100,00

0.00

10.000.00

0.00

0.00

1.7.00·00

214,184.00

0.00

4,880.00

126,44).65

12,404.SG

0.00

19,930.00

31,260·00

0.00

0.00

67.02.00

0.00
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0.00

ISO.OO

-83,319.9'

238.000.00

0.00

42.081.01

17.075.00

1.765,007.00

15,2118.30
,120.00

6,071.000·00

85.722.00

1.000.00

16,1~4.66

3,936.00

1,855.00

5,255.00

2,327.00

40.440.00

5.638.60

0.00.

120.000.00

Segundo.- Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Oficial" del Gobierno del Estado.
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13,103,949.39

2,494,210.61

1.440,351.60
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2,234,~,o.34
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1<52~780,00
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4,371,000·09
118,~37-l5

737~76.20

328.392.75
1,096;000.00
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0.00

409.783.00

1~,91O.00

260.~95.62
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39.976.75
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99,1!26cOO

0.00
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~?32.93

1.?53, ?§<4.,~
U<U,34,540.39

:J,~.I.!I06;61

l.~5!3.6O

2.769;.,.1.13

2,634.?73.l4

1,9lD,~.:¡6

1,9l5,372.01

1,8.16,151.06

2,928, 1_17.96

1,376,241.88

2,131.516.54

2.538.895.62

DADO en el salón de sesiones de l.H. Legislatura del Estado. en l.ciudad de Xalapa-Enriquez, Veraauz, a los veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis. IránSuárez Villa, Diputado

PreJi~.-Rúbrica. Ezequiel Cruz ArcllllllOll,Diputado Secretario.-Rúbrica.
Of. 903.
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Distrito·JO(XI

Al.cfill!.rgen· un sello que dice: 'Est8dos.Unidos Mexi
canos.-:---T,ribpnal Uhi$io,A~o. .,

, M.·~e*.~~oi:tiBÚief.do;.~i~·~.;.~!Io;G9nel
Escudo l'fá~óná1 'que a.la·letra~Qiée:.,E~Q~ Unidos
Mexicanos, '¡;nounal Unitario Agrafio dértrl.géSirnQ Pri
mer Distrito.

EDICTOAGRARIO

Atodasaquellas.peJiS()Das que-se cr~,con derecho a
heredar 111' pascela eji$l .que eerrespondié a Maria
Guadalupe Morales Rojas, del póblado "Ocotepec", mu
nicipio de Jalacingo, estado de Veraeruz.

~
~)

Por lo que se notifica la instauración del expediente
569/96, relativo al :Juicio Ordinario, promovido por
Guadalupe Morales Rojas. Toda vez que se trata de una
sucesión respecto de-l-ápareela ejidal que eonespondíó a
María Guadalupe MOrale'SRojas, a quien le fue expedido
el certifial&ülederechósa:grárióS 11ÚirterM)OOOOOO33673,
del'pObLado"OcotépeC""municipio·de J3ladngo, estado
deVeracrúZ. A todasa.qtieUas peIlSOlW'~ Se:aean con
igualo mej.or derechO.pata heredar la parcela ejidal de
que.Se trata; a_efOOtod.eque com~-~deducir sus
A-__ -h ;.. ~.t_. +'...""'>.."\.0 - 'kAl_ 'de'-la" - •• ';.1: . ' s ", " endráUllaec -os a iUéll:l"U1J,WU·-·e.t'·,uut·.• -·BlJU:lenCla';qlle t -
verificativo alas once treffita horas del diáquince'de'enero
de mil noveeíentes.neceata y siete, apercibiéntlóles que
la misma se llevará a cabo .aun sin-se presencia de con
formidad con lo-pJ.WiStc:rporel artículo 18<Jdela ley de
la materia, se les previene para que el mismo dia de la
audiencia, ofrezcan' las pruebas que estimen pertinentes,
apercibidos que de no'bft;ecérlas conforme a derecho., se
rán desechas, de igual manera se les ,previene a los inte
resades'QUeal comparecer, deberán seftalar d.omicilie en
. esta ciudaclplln\ oíT'yreci{)ir'notifica:cionesde lo contra
rie las ·subsecUentesaun l.$de carácter 'persot1.aI, se les
. harán por'estrados de'este :r:rib1:l.l1alcón ftindamente en
elllumeraf113 d~latey Agmáá: '

AteIl'tamente

Xalapa~Enrfquez, \-er.,. a 26 de·.navi,eQlbrede -199.6.
Lic. Lore.nzo.Ma,rtine,z-BeUíte2;,Secx:~taii~.de,ACfuer
dos del Tribunal Unitario Agiarro, i)i~~;jto ;XXXI.
Rúbrica.

DiGiembre28..Ener.o 4 .&:871

'c. '. "
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PAGINA VEINTIUNO

EDICTOS y ANUNCIOS

PODER JUDICIAL

IUZ(iAD02°.DE 1"INSTANCIA.-CORDOBA,
VER-ES'FADOS UNIDOS MEXICANOS .!

EDICTO
,

E~en,te Ne. 1690/93

Diez horas treinta minutos día quince de enero 1997,
tendrá lugar en este Juzgado remate en Primera Almone
da delbien embargado en Juicio Ejecutivo Mercantil pro
mOVióLIc. Pablo.Pulido.Solís endosatario de Ferrenieto
de lét;Cuenca, S.A. de C,v., contra Fredisbinda Pegreros
Utrerapor cobro de pesos consiste en:

Predio-rústica ubicado. en El Tamarindo, congrega
ción de Paso Naranjo, municipio de Soledad de Doblado,
Ver'1inseríto en el Registro de Veraeruz, bajo el número
13'83Sección Primera el 6 de marzo de 1986y linda: Al
Noroeste, 132.16metros; Sur 65 grados y al Suroeste 165
metros.

Sirviendo de base para el remate las tres cuartas par
tes de $15,000.00 (quince mil pesos) valor pericial fijado
en autos,

Consocamos postores.

Para su publicación en la "Gaceta Oficial" del Esta
do. dia{io ",ElMundo" de esta ciudad, tabla de avisos de
este Juzgado, en Veracruz.Ver.,Soledadde Doblado,Ver.,
y dertláSlugares de costunibre por tres veces dentro ele
nueve díasH. Córdoba, Ver., 23 de octubre de 1996. El
Secretario, Lic. Vicente Martínez Romero-e-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3224

mZGADO 8° DE 1"INSTANCIA.-VERACRUZ,
vER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA

En la Sec<;.de Ejec. Rel. a,lExp. 1925/95, Ejec. Mere.
PreQÍ..;poí.lo~ ,Lics. Ma. Teresa H~rnández Vásquez y
Pablo V, Saucedo Í\lonso, Endes. en Proc. de "Canafo",
~já, Mé;rlcana d~ Fomento S.A.P., Vs. Rosalba Lara

, .~cJiu:>s Aquil~s Zamudio D~lgado, por pago de pt?-
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. .... . ." '. él mis.
mo existente -mareada,cort,el nrunero 53 '~aeda calle
Gale<l1Ul-e~A1V~d~_V~r:; ~fi- sriperlicié ~i'75.00 me
tr~~~a~~:~ltlfididgs ~·",Gt1'l~~,si~~mtes:
Al N.P~~/f;~,:n\etT(ls,~co*p¡~tecta:d~jie~P~;~mos;. al
Sur, 7.15 metros; cdn ~ilfo de ~sa~ l!t"J3Síe',105'0
metros, con fra~!Mi~l'~Q~lóte/p.ropie4ad de Elba
A. Lata Carnadl')!, ,al '@este .ea lO.-5Jl'metres ron calle
&!tiilllliiiÍ~t~~~&)~gi_~P6h{i~:d:~4a~Pfu~iedad,
-b~Joel~~~~F2;cf!I3~~'~~ct~~Y, vol~.ff9; f~j~ 1a
:1~_.~P·~e,.~t;~~~raif~~e.!p~l~9~,;l~~ª;~~i'~;'~leási '.no'úli' ". , .. .~ifcirtcuenta iriih ~,.",'~s001100
,.,g"'·',-;Ul', ..... ·'r''. "(.:>.,K;r\\',.-~: "~~_~~~~~na'cái!fi!M~~:a:~~;¿~~~:~=

"lugar a ¡ás af~z'lÍbra~'d~ld!a·ve.iÍlif~s 4~,~ií~ió'pr6Ximo
en el recinto .oñciá] de este 'JUigádó"Oc&V0 <id:Primera
Instancia, Si~tM~n~,I~anex9,al edificio. Tijgueros de esta
{;i\1(1ad. S~COIlY~;l)9stp~es. ..... .

Para ¡Sti'l?ubncácj~n.;Poi:~~'yeces deÍltfo: de nueve
d~asenlos ¡)eri&li,pqs "GaqeJa Oficial" del Estado y "El
-Uktame'ri1i qué 'séedl'la en'esta dudad de' V~hté~:'Se
expide eLpresente H. Yeracmz, Ver., octubre 14 de t996.
Él-c. Seéretario, Lic. Gerardo He~dez l:Iemández.-
Rút!iic'a; , .. '

Diciembre 21-24-28 3282

PODER JUDICIAL

JUZGADO2~D:Él~ INSTANCIA-CORDOBA,
. , VER:~ÉSTADOS UNIDOS MEXICANOS' .....

. ~.' ~.

E:O~CTO

EXpe9iente número 379/93
.... . ~ . ~ .,.
Diez horas treinta minutos día veintidós qe enero de

mi1,t¡,<;w~ielij:osJlQ"entay -siete, tend.t'áJugar,ell est~ Juz
gado, ,remate ,enoFrimera MÍnoned3. del.bitm:.einbargado. "\- .....-. ~ ;: ¡,. ·.lio,..., i-,' -~. • . _. •. ~~. .~ .

en Juicio. EJecutivo Me~l, promovió .Eie; Pablo Puli-
dó Salís é,iJ,dosatari~;~e:Ma~U,el19'ietci~yez ,con~
Getardo.Oiltiérrez 'Monrraga por. cobro,de:.p.esos con
siste en:

Parcela v¡::inte de un resto aproxi~do de 6,527 me
ttOs cuadiaMs:Y :pareelá. 25,:dt .5,,255 ~ cmadraqos
'sito en-'fi:aClcioilanú'éntóiHacienoo dell3t1Cinar 'de 'Nogá:

.. les, 'Vek~tUz'fii\scf,itoéell :el regjSÓ'O'((é'táñ;7.abá''Vét,
báJo ~t:1ititme~o~198'9,'Sec~i 6nPri,qie:i:~'eiF~1:.~·~g~9t¿

. d¿:19;Gli": . '>";' .·t.;. ~ p" '.Y;t"· .

simci\d.~~®~b~pak'~ei:'r~IDáteJáStres cuartas par
tes de $:l;';7.g.4A,r'{trftbta'Y~ínco mil setecientos treinta -
y cUatro pbsós:!44flOO'n10'íleda nacionel), valor pericial
fijado en autos.

Convocamos postores.

Para su publicación en la "Gaceta Oficial" del Esta
do, diario' "El.Mundo" de esta ciudad, tabla de avisos de
:este Juigllde, luigal10 ,de Orizaba, Veracruz, en Nogales,
. v:iactil y d~mPs .11lsareS.de costumbre por tres veces
denttó.dehneve días. H. Córdoba, Ver., 29 de octubre de
1996. El Secretario, Lic. Vicente Martínez Romero.
Rubrica.

Diciembre 24-28-31 3298

JUZGADO 4°,DE la INSTANCIA.-VERACRUZ,
VER.-ESTADOS UNIDOS :MEXICANOS

EDICTO

.", ~ el1 la· Secc. de Ejec. relativa al juicio número
~~9W96¡.Ejes:,.M(¡rc_ P:~om.·por .el 'c. José Luis Pérez
M~IUl como El;ldo.. en Proc. de. Luis Zappien Colina,
de~() a Julio CebalI9S·Ochoa,~1 pago de la.suma
· de $20i550.QO,y et(¡,,;por auto ck: fecbatreinta del mes.de
octubre del ario .en curso' se ordenó sacar a remate en

•••. -"c • ,

·púb~~q,ts.:p'basUtyen Primera Almoneda, el predio.rústico
i!ellwnjnado "El:Espinal" localizado dentro del munici
_ptoedeManl.io Fabio Altamirano con las siguientes medi-
·.d&~;yl~ºdero~:Al Norte, en 788.0Qmetros con propiedad
de .Ricard,o _Ceballos.e Hipolito. ViHalvazo; al .Sur, ·en
788 ..00. ~~t{Os con-pr~pieru.d de los hermanos de Diego.
· al E~; en:27 LOOcon propiedad del mismo Julio Ceballos,
al Oeste, eQ,2:80.00m.conpropiedad de Minerva C. de B.
con Sup..totaL de 22.06.6Q &ectáreas; Predio rústico de
llo~nadQ "El Espinal" locali:(:ado dentI'o del municipio
de Ma,nlio Pabjo Ntan)il'aAo,·. con las siguientes medidas
ylinderos __AlJ>lorte. en 846.00. metros con-propiedadde
Hipólito .vj.U~lvªzo y,prQpiedad,de Agapito Cortez y An
gel Moüp:aj·al, Sur, en. 845.00. metros. con prapíedad de
los hermanos de Diegp y con propiedad de, Honorio.
Villalvaze.; alEste, en 265.00 metros con propiedad de
Carmelo Ceba1lasE.:OCho', Al Oeste, en 271.00 metros
cop propiedad del mismQ Julio Ceballos Ochoa con su- '.
perficie tótal'de 22,06.69 hectáreas, teniendo un valor
penqal'eri sÚ·c~:mj'Q~t9·dichospredios de ochenta y ocho
mi,tgbScientóssésétitá y siete peSos 60/100 moneda na
e:iQpa1, .y será postura legal el que cubra las tres cuartas
paites '4~.4ic~ '~tidad, señalándose para que tenga
verifidati'Vo~cha lllmoneda, das diez horas del día vein-
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titréS~aelm~'de enero;de, 1997 'en el' recinto judiCial del
Juzgado-s? de 18Instanciade este distrito judicial, sito en
el anexo al Palacio Municipal entrada por la avenida
Zaragoza. Se convoca a postores,

y para su publicación por 3 veces dentro de nueve
dí~ en los periódicos "Gaceta Oficial" del Estado y "El
DI~n" que se edita en este puerto. R Veracruz, Ver"
octubre ~ 1/996. El C. Secretario, Lic. Gabriel Ramírez
Reyes. =-Rúbrfca.

Diciembre 21_:_24-28 3300

JUZGADO MIXTO DE la INSTANCIA-PANUCO
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS '

EDICTO DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA
\

, .En la secció~ de ejecución de sentencia del Juicio Eje
cutivo Mercantil número 133/993, iniciado por el Lic.
Alberto López.Castillo seguido por el Lic. Jorge Enrique
Torres Miravete, apoderado del Banco de Crédito Rural
del. Golfo, S.N,C., en-contra de José Alberto Lozano
, Villafaña, por cobro de pesos, por acuerdo de fecha ocho
,de octubre de,mil novecientos noventa y seis, se ordenó
sacar a·remate en pública subasta y en Primera Almone
da bienes inmuebles, .identificados. como: 1. Porción de
terreno del lote Núm. 48 de la ex hacienda "El Rucio
y Zapote Viejo", ubicado en la congregación de La Tri
nidad, municipio de Panuco, Ver. con superficie de
33...QO-OOhay las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte en 464.47 metros con lote 50 propiedad, del Ing.
Jesús Hernández Briceño; al Sur en 464,12 metros con
fracción que era propiedad del Sr. Jorge Fernández; al
Oriente en 702.05 metros con fracción del lote Núm. 48,
que era propiedad' de la Sra. Nicolasa Ruiz 'viuda de
Rivera; y al Poniente en 720 metros con propiedad del
Sr, Luis Flores Briceño; y 2, Fracción dei lote Núm.48
del predio rústico denominado. "El Rucio, y Zapote Vie
jo", ubicado en la congregación La Trinidad, municipio
de Pánueo, Vér.; con una superficiede 24-50-dOha y las
siguientes medidas y. colíndancías: Al Norte 374.64 me
tros con el lote Núm. 60: propiedad del Sr. Manuel
FemándezCoronado; al Sur en 366.00 metros con el lote
40, propiedad del Sr. Jorge Férnández Coronado; al Este
en 607.36 metros con fracción del lote Núm. 40 con la
Sra, Nicolasa Ruiz Viuda de Rivera; y al Oeste en 702.05
metros con fracción del lote Niim: 40, propiedad del Dr.
Luis Flores Bueno, siendo postura legal la que cubra las
tres cuartas partes de la suma de $258,750.00 (doscien-

tes cíncu~nta y ocho I1}Í;1setecientos cincuenta pesos
00/100 mop~, nacional), valor pericial otorgado en au
tos, El remate se efectuará en este Juzgado a las diez ha
~s del día catorce de enero, de mil novecientos noventa y
siete. '

Se convocan postores.

Publicación por tres veces en nueve días, en la "Gace
ta ~~ial" del E~do, peri~co "El Sol de Tampico", así
también en oficina de Hacienda del Estado, Presidencia
Municipal, oficina de Correos y Registro Público de la
Propiedad y estrados de este Juzgado de la ciudad de
Pánuco, Ver" se expide la presente en la ciudad de Pánuco,
Veracruz, a los once días del mes de octubre de mil nove
cientos noventa y seis. El Secretario del Juzgado, C. Lic.
Oliverio Hernández Grez.e-Rúbríca.

Diciembre 2l~24-,--28 3301

JUZGADO 20 DE 1aTNSTANCIA.-VERACRUZ
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS '

EDICTO REMATE

PRIMERA ALMONEDA

En la Secc. de Ejec. del Exp. número 1728/995, pro
movido por Juan Lorenzo Domínguez Dominguez en su
carácter -de apoderado gerieral de la empresa Servicios
Turísticos Dominguez en contra de Leticia Eugenia Ada
lid Serrano y Luis Gil Laisequilla, Juicio Ejecutivo Mer
cantil en cobro de N$93,322,34 moneda nacional como
suerte principal y Acc. Leg., por acuerdo de fecha veinti
cuatro de octubre actual se ordenó sacar a remate en pú
blica subasta y en Primera Almoneda: Departamento
habítacíonal bajo el régimen en condominio, ubicado en
la calle de Reyes Heroles número 9, manzana 256, de
partamento 404 entre' Mar de Irlanda y Mar Egeo,
fraccionamiento Costa Verde en el 'municipio de BOca
del Rio, Veracruz, en la cual cuenta con una superficie de
322.00 metros cuadrados inscrito en el Registro Público
de la Propiedad bajo el número 730, volumen 19, de fe
cha 11 de enero de 1995. El remate se efectuará en este
Juzgado ubicado en el edificio anexo al Palacio Mimici
pal, por Zaragoza ,20 piso, el día veintiuno' de enero de
, mil novecientos noventa y siete a las doce horas con treinta
minutos. Posturalegalla que cubra las tres cuartas partes
del. valor pericial de ciento setenta y ocho mil pesos
OO/lOOM,N.

Se convocan postores,

PUblicación por tres veces dentro de nueve días en la



3366

>, ]¿I~. ~tÁ ruCA DE
. . '. OS:~XlfCANOS

EDI'CTO

En.ebJuieí(};E~~yq,Mércanti117 40/92 promovido
B9!el ~~Rf>W~o~,ij~·~~xiCO,. S.A, por conducto de
. su'.' .. cil~gaJ~e<m!faJ,rsúsSilva ZtWga, ,Raymunda

..••..' .S'ílya sálas y.~uatta1!íPeCastro-de
i~ x ....pj~'~a~ otrasprestaCiQnes se seña

hi~on'1:~~~5.h~vd$¡~t~lttreCe'4e enero d~ ~ nove-
c¡~~~ ., ...' .'}P$la:ce1elmtciell.de'taaudien
ci~~.'; f .• i' ",. i~ p\ih~l·articul<Y 141'1 der~C6digode

. Có~(f~ én,la,~¡en:pública subasta.y en Primera Al
monedas semmatará .el-siguiente inínueble: A). Terreno
rústioo :identifica4o como lote 67 "A" de las Tierras de
'F~o~' t,nunic~píode Castillo de 'Ieayo,Ver., con superfi
ci~53 -'65~pheetáreas, inscrito.en elRegistro PUblicode
l~J?totf ;·ªj$).~2618;,lomoxx.xvr, Sección Pri

.•';~Giembrede 1984~con.las medidas
~enteSrAlNorteen 4M.SO,metroscon

l)~i ..•.... ,lc;sej\Ql: ~~9.iReyes y en370· ·metroscon
JÜ\te~ci9.GQnzál~;,álSuren 30.00 metros hace escua
diaett'2.~>{l@~~~~ne~ej!dodePUeblO Viejo y 1090.97
J:lretrO~'CQn'~a~'Eajsa;l; atEste.en línea quebrada que
nride 2.48':®J,n~~,.7'4.00 metros y 269:00 metros con
EuQooiQ·~B.fllVO',iúPi~, .,al (Qesteen 543.00 metros con
Agustín;ReYes. Séi!á~posturalegal la que cubra las tres
c~ protes.,:de .la cantidad de doscientos catorce mil
se(sCletltos~iSl:peSOS~OllQomQnedanaGiona1,confor
me al artí8JIo,.41$ deL;C0qigoAdje~vo Ciyi~&plicado
s~.pI~!,2~~e~!e::~b~~~·\OS liciq¡dpr~ 4cpositar pre
vl(upen~:e,!l'~enda~~E.stadó el díez por dento sobre
fu base delnromate.... --~ " - . -.

nov.eJi~* seis; La~etar@a~PJlZgado., Lic. Maria de
.laLuz Mo.ra,Al,arc6n. ~&lÍbrlpi. . .'

Diciembre 2~3 L Enero 4 3401

PODER JUDICIAL

JUZGAJ2)O2°DE,1a.·INSTANOIA.~TI1XPAM DE .
ROPRlGUEZ CANO, 'ffiR.----"ESTADOS

UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

Al público.

Sección de ejecución sentencia dictada expediente
10311995 Juicio Ejecutrvc Mercantil. Guilebaldo
Velázquez Soriano en contra de .A.aróij, Raúl Saldívar
Luge, sobre cobro de pesos; C.'Juez auto seis de noviem
bre del añeen curso, ordenó-sacar remate pública subas
ta en Primera Almoneda lo siguiente: Camioneta comer
cial Pick Cheyenne, marca Chevrolet modelo 1993 de
color negro con motor de ocho cilindros y número de
serie 3GCEC30K6PM129710, sirviendo comobase para
el remate la que cubra .las tres cuartas partes de la canti
dad de veintiún mil pesos 001100 M.N. precio de avalúo,
para tal efecto señaíárense las diez horas.del día diez de
enero de mil novecientos noventa y siete. Se convoca a
postores los que para participar.previamente debér,n dar
cumplimiento a lo que dispone.elarti.culo'418 del 'Códi
go Procesal Civil, aplicad0 al de Comercio.

Publicaciones tres veces dentro de tres.días en los si
tios públiecs de costumbre de esta ciudad, "Gaceta Ofi
cial" del Estado y periódico "La Opinión" de Poza Rica,
Veracruz. i

Atentamente

Túxpam deR. Cano, Ver.,Nov.6/996. La C. Srj.a.del
Juzgado 2° de 1a Instancia, Lic. Perlina Leila' Bock
Sánchcz....,-Rúbrica. .

Diciembre 24-26-:-28 3434

PODERJUDIGIAL

IUZGAQO 2°DE lA ~STAWCIA-(;QRDOBA,
VER....,-ESTADOS UNYX)S ..MEXlCANOS·

Por acuerdo dictado en el Juicio Mercantil número

!
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1334/95 .se~!1éeqr fl~ciscO.Coria '~iJ,.ª~ra40
de laen1pr~,4enornil]~a:Integradotá-{l~'~~
de Piel de G!?spo,n~¡Jt~~r S.A de: 'C.y, en:go,ntra de los
señores Lic.:Césat ~.1tt9~ Nan"e y Sra:; manca Name
Kuri se.seif~anlas,diezhbras ton treinta.minutos.del día
siete de e~f() de Itlil. novecientos noventa y siete. Del
siguiente i1U)ltieljle.

Terreno .ubicadO en lamanzana 21..;lote 12 de la calle
Malinche n'Ómero 36 del fraccionamiento Fortín de las

.,~- --.., . ,~ . '
Flores de Fortín,. Ver.,·QOn$uperficie.de 300.metros, con
medidas y eoííndaneías:I

f
,(

Norte, en 12 metros con el lote Núm. 6.
Sur, en 12 metros con la calle Malinche.
Oriente, 25 metros con el lote 11.
Poniente, 25 metros con el lote 13.

Sirviendo de base para el remate las tres cuartas par
tes de lacan.tida~ de doscientos mil pesos OQ/IOO M.N.,
valor pericial fijado en autos.

Se convocan postores.

y para su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "GacetaOfic:ial" del Estado, diario "El Mun
do" de esta ciudad y demás lugares públicos de costum
bre, ,se e'f,pi4e edicto enJa ciudad de Córdoba, Ver., a los
veintidós días~l me~ de octubre de 1996, así como en la
oficina de Hacienda del 'Estado, 'Pr~idente Municipal y
Juez Múnicipal de Eortín, Ver. El Secretario, Lic. Vicen
te MartíneiRomero.-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3454

PODER JUDICIAL .

JUZGADO 20 DE 18INSTANCIA.-:-COATZACOAL
COS, VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

I

1
I

EDICTO

El dia ,diecisiete. de enero demil novecientos noventa
y siete a las..Aiez?h9ra~ de~díª, .t;lldrá¡lugYien eHoca! de
este·fl Juz~~o;et~:e}l.~gl!.9d,I!,~op.~.delsi
gui~~¿bie~int!t.le:' ~!~fll1Íl»t:ro,~o. '; coQStruc
'ción ahí edifi~de la'manzana 206, .zonauno"u}Jicado
en Transistmica númert> mil ciento ve~ntiUl'l0del exejido
de Paltnp.éSQla.de, esta.ciW:lad, con 'su~cie de.~tro
cientos v:einte. metros, cuadrados;. con l~. !¡igQ,i~l1tesme
didas y colÍ1l~~ias: ijNorO@steeft.Í1<.l)f5:.m.~ttos can.la
carrekra Trap.sfStInica;.~ s~ en 9.27~ytros con el
IQte número setenta y Uho; al Noreste ~ñ4fOO~·m.etros,

con el lote 'n~ero·,ci1)C(>;...y:\al Suroeste en 28.30,metms
Q9n,~,.to~~ rt~er0.Ír~. y'en 13.70 metros con-el 'lote
.nu,m~rp setenta,.y Un9. Insctit.9 .eJ;l el Registro Público. de
la Propi~ y del.Come~~~o 4e esta ciudad, bajo el·~ií:'
mera 109,8, ~iÓIl J?Ijmlrra, de fecha 31 de marzo .de
198,9,'con·un Ylllot:i~A1éF({wde $150,000,00. Í)iéJÍO
inm~l~~ e~@;éJ;I"ló§.a\Jtos;del Juicio, Ejecuticv~ .
~e.r~tü ,núm~ro)jO~A94:.J)rp~doJ'Or el Lic. S,*va
doi¡ró'l:re~,FerIl1!'=J11y/pLic.,Ró~rtQ Vázquez.Argaez ••.en
COl1tra® Eva Rodrímtez.y Rodríguez; por el cobro de .
pesos~,siencto la ppstUta legalla$ tres cuartas patt~.de·
ciento cíacuenta mil pesos ODIa00 moneda nacional, va
lor designado. por los peritos en autos, menos el diez por
ciento' de tasación. Doy fe.

Se ccnvocanpostores.

y para su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta otlgial" del Estado, periódíco díario
"El Liberal", Presidencia Municipal, oficina de Hacien
da del Estadoy estta40s de este B, Juzgado, todos de esta.
ciudad de Coatzacoalees, Veracruz, a lQS treinta días del
.mes.deoctubre demilnoveoientos noventay seis. Doyfe.
El Secretario de Acuem()s delluzgado 20 de 18Instancia,
Lic. Eduardo Joachín Hemández. -RúbriCa.

Diciembre 21-24-28 3483

JUZGADO 8° DE 18INS'FANCIA.-VERACRUZ,
VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Que en la sección de ejecución relativa al expediente
número 176/94, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por el licenciado Roberto Casanay¡a Uscanga, P.D. Rodolf<;l
A1~do Caste]Janos y LeopoldoMoreno Uscanga, COmo .
endosatario en procuración de GuiUermina Rosalina'
Anttúa Bri.z, en contra ~elseñor·Carlos de la Rosa Beltrán,
por cobro de.pesos y de!Uás.prestaciones, por auto de fe-
cha 3 de octubre de 1996¡ se ordenó sacar a remat€) en .
púbij.ca sub~,.y e~ primera. Almoneda los bienes em
bargadQ~ a la.citada 4emanPa, consí.stentes en: Lote, de
teq,é~o. y. :poDsnycci6n ;el)él ,~x}.stent(l,marcada "~.l!.~1'..
nPm~.1335,.deJarJHe;~o;M9'1~ua;Jote ?,~ . ".'
i.4,,;~tg::en~ ~n~S~9;)[ ~o 'S~ez de e~" .
ciudad, con 1;lnasuperficie de 42f):OOm.2,con las siguien
tesm~das y linderos: Sur, i2,OOm con calle Mario
tY10.i~;N6rte Ú.ÓOqi: 901i·Pt'~p¡~d,.partí~ular;.
3ioOtÍtcotl ¿llote 4; Óéste'3 5.OO~ ¿OlÍ el lote 6, lnsCfl1:0.
en el' ~siro,~bliCQ;~ja ~piedad:Iocal bajo el.nu-.·
mero 1990, Secci4)}~mera.,yQ1W,neIl¡;~O; deJecha 5 ~e
rnañodel99.:1,<::oti·úIlN~Ór.de$399,850.00; una televi,.



i;: t·
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'1,

neda la:sc,diez"h0ras:~' " nl:leve. ' · mil-nove
ci~:títp:s~OY;~~~y~~~~,'~~Fh~~~~jpdicial-cl¡;:lJuzgado
0ótayod~:~~PtC$te~~:jj#Jicial, Mario
Mófuía ~Íll~ ~89-~. ·'SéconvQCatl.J>Qston;;,mismos
,quec~~~ti--'i~!ii~~t~io~,del yafb~peIicí3ipara que
a-sf puedáÍilfntefoewen el remate.

.'-'-','-Ji: ", • ··'-t·_:_ ,

y Páta su putilicaciórl~f,tres véces dentro de nueve
días él1- 'f$'riieri6di~'ta- ti';('JacetaOÍieiat-lO' (;tél' Estado y
"ElDi~ti" que':se..ed1tá en este'pueltp:;_,Dadó: elpre-

, 'lo! ,... '¡ "~, .. ~-'-.-.",_~.','", ,_ ;"..:,.., ::. .• - ~.. . " -~"..' ,

seate eri~, '%r:.;a1os treintá y un, días del mes de
octubre, d,e.mil iÍoVeCieÍ1t~~tÍbventa y Scls.El C. secreta

, río, Lic. ~tardo,Hemánaez Hernández.e-Rúbrica.

3524

Se convocan postores.

PODER JÚDICIAL

JUZG_ApO 2° DE la INSTANCIA.-CORDOBA,
VER.'"'--ESTADOS tl'N.l.DOSMEXICANOS

EDICTO

Sábado 28 de diciembre de 1996,

~tQS ~n.ell()te número 7. Dicho inmueble se encuen
tra inSCTito en el :Registro Público de 'la Propiedad y del '
<;oJ¡llercio(~ esta eiudad de Córdoba, Veracruz, bajo el
número 719 Sección Segunda de fecha '13 de marzo de
1989.

Es legal la postura que cubra las tres cuartas partes de
la cantidad de (noventa mil seiscientos cincuenta pesos
oonoo M.N), valor pericial fijado en autos.

Las personas que deseen intervenir como postores,
deberán exhibir billete de depósito que ampare el 10%de
la suma que sirve de base para el remate.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta Oficial" del Estado, diario "El Mun
do" de.esta ciudad de Córdoba, Veracruz y lugares públi
cos de costumbre, expido el presente a los seis días del
mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis. El
Secretario del Juzgado, Lic. Vicente Martlnez Romero.c-.
Rúbrica.

Diciembre 21:-,.24-28 3526

roZGADO 2° DE 1" INSTANCIA.-POZA RICA DE
HGO., 'VER,.........ESTADOSUNIDOS MEXICANOS

EDICTO

En sección de ejecución del Juicio Ejecutivo Mercan
ti,l número 985/992 del índice de este Juzgado, promovi
do por el licenciado Rodolfo Paratt Zavala, actualmente
seguido por el licenciado Carlos Ignacio Martínez Blan
co, apoderado de Bancomer, S.A., en contra de Georgina
Zubiri de Rivera y Alfonso Rivera Zubiri, éste en su ca
rácter de albacea de la sucesión a bienes del finado Al
fonso Rivera Ramírez, por cobro de pesos, se seftalaron
las nueve horas del día nueve de enero de mil novecien
tos noventa y siete, para celebración audiencia prevista
,artículo ,1~11Código de Comercio, fin subastar pública
menteea Primera Almoneda, lo siguiente: Predio rústico
ubicado enlateS de la.ex hacienda de Xúchil ubicado en
!al~ mUIJicipio de \é,nu~ano Carranza, Puebla, con
,supérficie dé '14-96.-26hectáreas y siguientes medidas y
colindaácías: Norte, de la estación O a la 3, en 406,92
metros con predio Anáhuac; Noroeste, de la estación 3 a
la8, en 472.27 metros con-Manuel Alvarez; Suroeste, de
la:estaci6n.5 a la 11, en 276.50 metros con rancho Santa
Teresa}', deja estación 11a la 15, en 703,14 metros con
propi~d restante, de por medio carretera México-Poza
Rica; Orienté, de la estación 15a la 0, en 176.00 metros
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Sábado 28 de dicj~mbre,de 1996. "GACET~ OFIe.JAL" PAGINA VEINTtSIETE

con predio Anáhuac;' serápostura legal la ,que cubra las
tres enartas partes de cuatrocientos noventa y seis mil
ochocientos .treintay, Ifueye pesos, valorperícial del
inmueble; se convocan postores, los que para participar
como licitadores, deben exhibir el diez por ciento de la
tasación, en billete de depósito, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Publicaciones por tres veces dentro de nueve días na
turales en "Gaceta Oficial" del Estado, periódico "La
Opinión"; estrados de este Juzgado; estrados del Juzgado
Municipal, Ayuntamiento Constitucional y oficina de
Hacienda del Estado si- existiere, en la población de
VeIiustiano Carranza, Puebla; se expide el presente en
Poza Rica de Hgo., Veracruz, a los veintidós días de oc
tubre de mil novecientos noventa y seis. Doy fe. La Se
cretaria del Juzgado, Lic. María de la Luz Mora
Alarcón.-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3538

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4°DE la INSTANCIA.-COATZACOAL
COS, VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

A las díez horas del día trece de enero del año entran
te (1997) tendrá lugar en el local de este Juzgado, el re
mate en Primera Almoneda del lote de terreno número
cuatro, manzana 34, calle lO de Mayo, colonia La Bom
ba, antes colonia Gravera de esta ciudad, con superficie
de 212.50 metros cuadrados.Inscrito bajoel número 1273
del año de 1989, el diecisiete de abril, a fojas 4949 a
4956 de la Sección Primera, tomo IV en el Registro Pú
blico de la Propiédad de Coatzacoalcos, Veracruz. Sien
do postura legal las tres cuartas partes de veinte mil cien
to ochenta y siete pesos con cincuenta centavos moneda
nacional, valor fijado por los peritos. Este bien fue em
bargado en el expedientre número 23/94 de este Juzgado.
Juicio Ejecutivo Mercantil; Licenciada Carolina Salazar
Amaro en contra de Anastacio Muñoz Luján y Tomás
Barragán Fuentes por cobro de pesos y otras presta
ciones.

Se convocan postores.

y para su publicación por tres veces dentro de un tér
mino de nueve días, en la "Gaceta Ofícial" del Estado,
diario "LaOpinión", oficina deHacienda del Estado, Pre
sidencia Municipal; Juzgado Cuarto.y R,?gjstroPúblico
todos de esta ciudad. Dade en la ciudad de Minatitlán,
Veracruz, a los siete días del mes de noviembre de mil

,.....'"-"".~~--=..~~._.~-----.
I

novecientosnoventa y seis.Doy fe.El Secretario delJuz
gado, L,ic.Jorge Luis Guevara Coubert.-Rúb,rica.

Diciembre 21'-24-28 3549

PODER JUDICIAL

JUZGADO4°DE la INSTANCIA.-MINATITLAN,.
VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

El día catorce de enero de mil novecientos noventa y
siete, a las díez horas, tendrá lugar en el recinto del Juz
gado el remate en Primera Almoneda del bien inmueble
predio rústico, lote número 27, fraccionamiento "El
Fortuño" municipio de Hidalgotitlán, inscrito con el nú
mero 375 Sección1,tomo1,de fecha 29 de enero de 1990,
de·una extensión de 24-00-00 hectáreas, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, dícho inmueble fue
embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número
108/995,promovidopor la Lic. Carolina Salazar Amaro,
en procuración de Distribuidora Volkswagen de.
Minatitlán, S.A. de C.v, en contra de los señores Jesús
Hernández Pérez, Eladío Hernández Ibarra y Asunción
Pérez Chávez, por cobro de.pesos y: otras prestaciones,
siendo postura legal las tres cuartas partes de la cantidad
de $162,800.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos
nuevos pesos 00/100 M.N.), valor fijado por peritos.

Se convocan postores.

y para su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta Oficial" del Estado, periódico "La
Opinión" de esta ciudad, Hacienda del Estado, Presiden
te del H. Ayuntamiento Constitucional, Juzgado Mixto
Municipal y Menor, y encargado del Registro Público de
la Propiedad de esta ciudad, Hidalgotitlán, Ver., y de
Coatzacoalcos,\er., dado en la ciudaddeMinatitlán, Ver.,
a los veintinueve días del mes de octubre de mil nove
cientos noventa y seis. Doy fe. El Secretario del Juzgado,
Lic. Jorge Luis Guevara Coubert.-Rúbrica.

Diciembre 2l~24-28 3550

PODER JUDICIAL

JUZGADO4°DE la INSTANCIA.-MINATITLAN,
YER.-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

.A las diez horas del día quince de enero de mil nove-

..
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i1eJi\ii'eI.;_~lX~1'l¡ie:c(~e¡ na 12i;]!~3,OO,-motes 44138844. Camión Ford LTD-8000,
Mod. 77 equipado con olla revolvedora, Mca. Rex de
8YD3; Cap. nominal, serie UBODVEHI521. Camión
Ford LID 9000 usado, Mod. 79· equipado con olla
revolvedora, Mea. Rex de 8.5 YD3, Cap. Nom, serie

, UBODVI0139. Dichos bienes fueron embargados a
Preconcretos Hormigón, S.A. de C.V para hacer efecti
vo un crédito a cargo del mismo contribuyente, por con
cepto de impuesto.

Servirá de base para el remate la cantidad .de
$526;500.00 (quinientos veintiséis mil quinientos pesos
00/100 M.N.) Y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa suma en la inteligencia de que sólo
serán admitidas las posturas que llenen los requisitos se-
ñalados en los artículos 179, 180, 181 Y 182 Y demás
relativos del Código Fiscal de la Federación.

'4i1~'tfá)~,-s,~)Aj¡:;j¡ler : V. 'ettcontra dé los
~ • -'o--"'!, ".' ", .señores R.ubé~ Conde
Her~de~ y Saiíl.(]~tin ~;. poi ceoro de pesos y
otras:pre_IDlÍ~;: Si~~~leg~tfus~tie&·cuartas
partes dé selecieritós veinticiiatro·mit;.pes<ls.oo/too M:N.

Se convocan postores.

y para ~'!1:publicaci6n~~ tres.veces.dentra de nueve
días-en lá i';~Ceta:-OOcmt" $fEsfádQ;'periódico "Diario
deIIStIn~" ,de.C~~wS,,;\en; -Hacienda"del Estado,
:RreS1déíite [Mjll'Iieipá{;';;JúZ__ o 'NtiXt(r Munl6ipal· y Me
nor deesta .~iudadY·de·.IiaS~ehoa~, Ver.; y Registro
Público dcfl8',l}ro~i~de Qo~cos, vei. se expi
de en:.la:céi~~de WmU'ít1an; Ver.,.á -los.echó días del
.mes de noVÍembre-tie miÚtt)vooientos noventa yseís. Doy
fe. El' Secretario',d'él Juzgado; Lic. 'Jorge Luis' Guevara
Ccubert.s-Rúbríca.

Diciembre 21~24-28· 3551

Lo que se publica en solicitud de postores.

H. Córdoba, Ver., a 3 de octubre de 1996. El Admi
nistrador, José Antonio Silva Olmedo.-Rúbrica.

. Diciembre 28. Enero 4 3556

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
ca,nQs.-Secr~w:ía·~e,~~~e!l~Y Crédito Público

Administración Local :de Recaudación
029 en Córdoba; VetaCl1lZ.
Subadmínistración de Contro! de
Créditos y CObro CPa.ctivo.
Supervisíón de tobro coactivo.

Núm. Crédito: Z":38333.; aiB34', 38335, 3-8336., Z-
62648,634.88, 62:433, 6~695, 72852 y Z-14~2-8.

CONVOCATOBlA DE REMATE

;RRIMERA,~~NeDA
. .

A las--I1:00. 'heJ;as derc:Uá í4~"ClléJ:o de 1997. Se
remaWán,e~ Ia:.Mtlliw.~~n.~ tfu.~1,ldación
lo &i~J\t~~.:W _.. . : ,. ' , lb.a;Mod.
Kri~:35,' " ', i ~~'Para
35 ·M3¡ : drgaJ,ina,
eStiélffiJ' . ·tó~.dé

,. ,:htAquina
'l42;cabi-

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Administración Local de Recaudación
029 en Córdoba, Veracruz.
Subadministración de Control de
Créditos y Cobro Coactivo.
Supervisión de cobro coactivo.

Núm. Crédito: Z-50009 y H-50010

CONvOCATORIA DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA

A las 11:00 horas del día 17 de enero de 1997. Se
rematarán en la Administración Local de Recaudación,
lo siguiente: Un predio ubicado entre las calles avenida
Cuauhtémoc y Sur 5 con frente a la calle Poniente 6 en
Rio Blanco, Ver., coa una superficie de 3,792,64 m2, con
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 65.40
metros y linda con calle de su ubicación; al Sur en 42.80
metros y linda con Ese. Primaria; al Oriente en 73.30
metros-y Jiíld;i con calle Elesu ubicaciónrial Poniente en
treSlineas la 1"de Sur a Norte 44.30 metros; 2a de Orien
te a Poniente en 22:60 metros, ambas con Jardín de Ni
ñoS; 3· deMente a Poniente en 29.00 metros, se encuen
tta inscrito en el Registro Público de la Propiedad
Num.1l37 del 17 -noviembre- 60, Sección 1.
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Servirá de bá'$~pacra 'el. remate la cantidad de
$1'4"17.54'8;OOf~1@'~~ntossetentay siete mil
quinientos:~~~j¡;¿ñQ:~s)y sen\:pG~'.egaI la
'que$ubm,~i~'~~~es,~ esa!s~,enJa inte
ligenciá"üe4~~I~~~ adiñitidas las posturas que lle-

Lo que se publica en solicitud de postores.

H. Córdoba, Ver., al" de octubre de 1996. El Admi
nistrador, JoséAntonío Silva Olmedo.-Rúbrica.

Diciembre 28. Enero 4 3557

E~TORNO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
B:aJan~efinal deJiquídación al 30 de noviembre de 1996.

ACTIVO

Caja y Bancos
Impuestos por recuperar 3,572.31

14,743.09

Total del Activo 18,315.40

PASIVO

ImpueSl.ps por pagar
Total del Pasivo 14,484.00

14,484.00

Capital Contable

• ;.>t ,;;ro •• '...,-", '.. '_

Capital Social
Resultados acumulados

20,000.00
( 16,168.60 )

Total del Capital Contable 3,831.40

Suma el Pasivo y Capital 18,315.40

Publicación en cumplimiento de la fracción n del Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

H. Córdoba, Ver., a 3 de diciembre de 1996.

Lic. Javier Rerdomo, Bueno, Liquidador.--,.Rúbrica.'-'-c.P. Moisés Bspinoza Fuentes, Liquidador.-Rúbrica.-
C.P. Ernesto-Al:~o'c:Ray6n, L,iquidador.-Rtíbrica. '

Diciembre 17 .,28. Enero 9 3.636

I~
f~iiJ ,"._~.;";-~~~~jj;'~_~",,.;c,,='__, "'_~~_"""""....,.,¡.;",.,_"""""......_""""" ........_ .... ._ ............._



,iPO~J;ND'I1Sl;BiLU;ES-, DEL'SUU-5l':E:, ~.~~nE c.v, ,
~.ftn8l deliqjdd~~¡qJí aUO de no:Vientbie,.4e.1996. '

>" J ~ -" . , . • ' . - ~ ;' ',,: •

ACTIVO
Bancos 3,204.44

3204.44Total del Activo

PASIVO 0.00
Capital Contable

Capital Social
Resultados Acumulados

2,200,000.00
(2,196;795.56 )

3,204.44Total del Capital Contable

Publicación en cumplimiento de la fracción II del Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

H Córdoba, Ver., a 3 de diciembre de 1996.

Lic. Javier Perdomo Bueno, Liquidador.-Rúbrica.-C.P. Moisés Espinoza Fuentes, Liquidador.-Rúbrica.-C.P.
Ernesto Alvarado Rayón, Liquidadon=-Rúbrica.

Diciembre 17-28. Enero 9 3635

ADMINISTRACIONES TECNIFICADAS, S.A. DE C.V.
Balance final de liquidación al 30 de noviembre de 1996.

ACTIVO
Bancos
Impuestos por recuperar

2,070.30
7,016.65

Total del Activo 9,086.95

PA S IV O
Cuentas por pagar 5,750.00

Total del Pasivo 5,750.00

Capital Contable

Capital Social
Resultados acumulados

61,500.00
( 58,163.05 )

Total del Capital Contable 3,336.95

Suma el Pasivo y Capital 9,086.95

Publicación en cumplimiente de la fracción 11del Art. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

H. Córdoba,Ver., a 3.de diciembre de 1996.

Lic. Javier Perdomo Bueno, Liquidador.-Rúbrica.-C.P. Moisés Espinoza Fuentes, Liquidador.-Rúbrica.-C.P.
Ernesto Alvat.ado R~on, Liquidador. -Rúbrica. -

Diciembre 17..,-28. Enero 9 3637
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PR.IME,RA ALN1019EDA" .
';:'-: :

En la sección de' ejecución del ti;'¿p,edíente námero
171/993 Juicio Ejecutíyo-:~é¡'cáñm, promo0dp pór 1..ic.
Leticia Camacho Campos, demandando de "los señores
Margarita Gólmífez GoM.árCiy cw.Íós' Jirtiénci ZcimUdio;
por el pagó de pesos y 'deIDáSprestacioIÍes, Por atito' de .
fecha: cuatro de:septié'mbr~, del' á:ftó en cursó. 'Se ordenó
sacar a reIÍ\~u;:eit públi'éa' súbS'sta t'en Phmeni Aíhid~é
da: El lot~ de leiT~IlO~n1í'ñ1eitl13, manzana 92 y casa
sobre él cOrrstñúiiay coaUrui' superfICie de' 1ii'~5~ metros
cuadrados, marcada con el núrnero'exterior 8'87 dela ca
lle de,H9~aq%esq~~ conlacallede Zamora, colonia
Hidalgo de,esiá' ci~4a«(OuY~ tR~~4.asY coli~tlán~tas S,OH

las siguien,tes:,Al ,N"one24,~lJl~t,ros con lote Í2' al Sur
27,5 metrds con ~le zamora; ál Este 8 ~etros c~~ ~alle
Honradez; al Oeste 2 'meúos con .lote 10. 'Ai ~Úalsele
asigna Uli yalor Pericial' de (veiqtinueve mil no~ecient()s
no,¡,enta y siete pesos 50/100 M.N.) y con inscripci(m en
elRegistro Público de la Propiedad bajo el número i381,
de la S~ci:ón I, del tomo 20 de fecha primero de marzo
de 1988 y .Serápostura,legalla que cubra -lastres cuartas. . '. .
partes de dicha cantidad. El remate se llevará a cabo a las
diez hora,s·del, día trece' de' enero del año, entrante, en el
recinto oficial' delluzgado 8°de .1a Instancia de este dis
trito judiciaJ, sito en el anexo al edificio Trigueros de
esta ciudad, entrada por call.ejón Portal de Miranda y
Mario Molina. Se convocan postores.

(Se' ,Y para su p.~bl.icación ~r tres veces de~tro dé.nueve
\su 1:. días en los penódlcos "Gaceta Oficial" del Estadó y "El
t DIctamen". que se edita en.esta ;cíudad. H. VeracrUi~ Ver.,

a los trece 'días del 'mes de noviembre de mil nÓVCClentos
noventa y ~is':El C. Secretario, De: Gerardo Hemáitdez
Hernández.'-Rúbrica. " ", , . .,'

Diciembre 21-24-28 3568

JUZGADO 2° DE Ia.IN$TANClA.-:-VEAACRUZ, .
. .VER.-ESTADOS uNIDoSMExrcANos .

ED1CTO

. En la Secc. de:,Ejec. Rel, aLExp~:número 1623/96:,Jui~
cio EjecutivoMe[~til :profnoviqo,por etpc. ,lesús:.Pita
Barcelata apoderado 'legal de~Ban90 Nacionahl,(¡; M:~xi~
co, S.A, en contra de Andrés Val~nzueia Sa1amaa~a y

~inel'VazJá~pi:ne.'S{;)t(.}'de Milemuelai 1*>1':el pago-de pe
sOsyetct, J)Or'atlt&.:de't:~lrá 2<1' de 'ÍlóViembte del año en
curso; ,Se .orQenQ;sacar a Tel11ate ¡én 'P®líaa subasta y en
Brimefl,l·AlmOtíeda'élbien'ininueoléiemaargado··cORSis
tente en fa oasaubj~da: eI)'·lacané:VirgO,ñúrnére 'othentá
y oeho.Iote de"Niím:n0nmnero;setenta'y nueve, manzana
"F" del~,unida(l'habitacionaI,Bue~vista,de esta ciudad
de V~tacng;·Ver.; een-una.superñeíe desesenta metros
cuadradcs, Con las siguientes medidas, y linderos: Al
Norte en 15.:00m con resto del lote setenta y nueve; al
Sur en, 15i()()m con eHóte setenta y ocho; al. Oriente en
4.00m con los lotes noventa y ,d,os·ynoventa y tres y al
Ponic::nte.:en4.:OOmcon lacalle Virgo, y que se encuentra
inscrito c;n el·Registre ~blico~'de la Propiedad de esta
ciudad bajo. el número; 73:17 'de la sección Primera, volu
men 153·de,fecha 19 de septiembre de 1990: Tomando
cornobaseparaetremate.la sumade $78,000.00 (setenta
y. ocho mil peses 00/100 MN.) valor pericial asignado.
y será postUra legal la ·que cubra las 'tres cuartas' panes
de dicha cantidad, señalándose para que tenga verificativo
dicha Almoneda a las diez horas del día diez de enero de
1997, en elrecintQ del Juzgado 2° de. la Instancia de este
dístritpjpcijcial de':Veracruz, Ver., ubicado.en el edificio
anexo al.!PalaCioMunicipal, por Zaragoza 2° piso de esta
ciudad. Se,convocan postores.

y pata su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta Oficial" del Estado y en el periódico
de mayor circulación en esta ciudad, se .expide el presen
te en la ciudad de Veracruz, Ver., a los veintiséis días del
m~s de nQviemBre de·mi,l novecientos noventa y seis. La
Secretaria, Lic. María Guadalupe Acevedo Zagade.
Rúbrica.

Diciembre 21-26-28 3569

JUZGADO 8° DE la INSTANCIA.-VERACRUZ,
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

En la Secc. de Ejec. ReL al expediente número
17'15/95 Juicio EjecutivoMercantil promo}ddo p6f ..el Lic.
Jesús J?ita.,Bar~lata apodprado le.gal de,Bance Nacional
de México, S;A, en c'ona:a de' María de Lourdes Bravo
Gómez,de callejas y: José,Luis ,Callejas Lagunes, por el
pagp_q.e peso~<y:,.'etc.;:porauto de feehát 17 de nOvd~mbre
año el?;cur~o.)Se.ordenó, saClUla reQ1atc::.en públi€ll: subas
ta ~Jrlh~#:~~rai;Almoneda:;el \)ien :m~eble, ~lUbargado
consistente 'en :la Cása ubicadaciliellote.de,terrend nÚffie
ro:~eciséis.:de;la ~zana,n:úmeto U8'; de Ja:caHe 17,
ahora calle LaglUlll la Miel,n.úmero:&9 <le la unidad



· ......

habitacíeaal ,ejid.Q';El~;~Y'en.~~qUd$4,Ae.<~, csiguíentes1me~iiQas y,Ji,nderos: Al Norte en 10'.OOmcon
Ver., COI)., una;Slt~~cj~; :~~;~~:ijJ;y s!ete;m~~ :cin.. acceso vehiGqlar y peatonal; Al Sur en lO.OOm con pro-~l~:~~~~=Q=:~~~~f:~=~p=:~::.~;r:n~:~~d=~:~~~
Sur en .1~~OQ~,..' ", . ", ~tlóte~J1" al Este 'ellA :fiO me- que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Pro-
tres con la,,~e. . . '._,':.~ ,~.'la,,~ft:j y al . piedad de estaciudadbajo el núniel'o 9.497 de la.Sección
Oeste.cnt~~~.~~1l'?~Ji~iJ@i~{:,tr'q"lle~.~~~ritm Primera, volumen 238 de fecha 14 de octubre de 1992.
inscrito:,é,,l);,e,~¡~~~;> :;,-ª, ~pi~#~,esta TOII\~o ~mQ,~ para,el remate lasuma cle:S80,845.00

=t!E~~= ~~~~~:Enr:::~~
y siete mil seiscientos·~:;()()IJ,oo' M.N.) valor·perioial lándose para que tenga verificativo dicha Almoneda las
asignado. Y~rá postm'ale.gaf.Itiq~.c$ra las tt§scuar- doce horas del día diecisiete de enero de 1997, en el re-
tas partes de dicha ,c;antidaQ¡...Se~iá1J.dase para que tenga cinto del Juzgado 2° de 1"Instancia de este distrito judi-
verificativo dicha ~Qneda ~ diez horas ctel,4ia diez cial de Veracruz, Ver., ubicado en el edificio anexo al
de enero-demil t}(N~*ntos,nQ:Yelil):ay si~ en,~l'J;eCinto Palacio Municipal, por Zaragoza 2° piso de esta ciudad.
del Juzgado 8?,Ué:lal~ AA este distrite¡jti4icial'de Se convocan postores.
Verac~ Ver~.,úbi~ en,,~redjfi~o.,trtguefO$,. $itocen
la aveni~,',k:átág0~,esguina 9QP la calle Maria Melina
de esta cima,q: ~"éOnyocán pestQres.

Se hace saber que en la Secc. de Ejec. de Sent. Rel, al
Exp. número 1937/992 Ejec. Mere. Prom. por Lic. Josué
de Jesús Carabrano.López en Proc. Vs. Miguel Guillermo ""\
Guena Morales y Josefina Díaz de Guerra" por cobjo de JI::

En la Secc..deEjec. Rel.al Exp. Núm. 1624/96 Juicio $28,.400.00 M.N., por auto de fecha 5 de noviembn: del
Ejecutivo Mercantil proInovido por el Lic. Jesús Pita .año e~ curso, se,.or.den8~ a re1lijlte en pública s~
Barcelata apoderado le.ga1,de Banco Nacional de Méxi- yen Primera Almo,,"Ja fracción del, lote de teJireno
co, S.A., en contra de'GésarRicardoRivero Pérez, por el número 8 manzana 2', cuartel número 16 Fracc. 1° de
pago de pesos y etc.,. por auto &~fecha ~1de noviembre Mayo de esta ciudad y construcción sobre el mismo ~ons-
del afio .en q,u-So', Se ordenó 'sacar a remate en pública truida, con superficie de 743m2 con las medidas y,ltnde
subasta y en·Btimera,~I.m()l!e4a..elbi~llitim~le;.embar- ros siguientes: Al Norte 20m y linda con ~le Jo~ M.
gado consisteitfe.:e-n']~:caslUilii~ ,entla canejVtent0 Figueroa; al ~ur 20m y linda con lote 7; .aI..Este 39m.
Maestiat;.eÍó,í~iñtciS~re, ~kr"I>", 30cm lindan.4o ,cOn ellot,e· ..~>O,y al··~e ,¡39ltllin,dande
deducida de 10s'iOteS~·terreñQs .• eros'Cato~y quin" con el lote 6, i~tó en cl'Registro Público de láPropie-
ce, .manzana;.di«iooho, fraccio~ento l.a'$ Sfisas. de dad bajo el nú.J:Pero4U9,~. 18tomo o volumen 59 de
esta (ciu~d:'de,·Mlra,clJfZ, Ver,,''CO";,Ulla.suped!ci~~ ,cin- fecha 2 de jlilÚo.,4¡::.19lJ6,'siendo el valor pericialla suma
cuenta y~iio métt.G;$lloventa.yemco decímetros ~CQadra_. de cincuenta mil Pesos 00/1 00 M.N., y será postura legal
dos, en áreá de 'Vi~enda, Y'vejnJi~is metros ' ~. y. laque cúbra las. tres cuartas partesde dicha:suina, Setla
nueve d~im~~ck~u~p$;(l,n.~ti'9\'de servíei:: " '. "ó-. '. lándose para'.que tenga verificativo d!~haAlmoneda las
namiento d~#ltPj'jaidfn;,.~ndiéD.gole,wj'.p0F- ltHloras dcl día,J7 'de epero de 1997, en' el recinto del
centaje représeritativ(fi1~~inticili'có pQi:'ciento. Córt:1as Juzgado4° de la Instancia de eS!,edistrito jUdiciaL Entra-

y para su publicación por tres veces dentro de nueve
.días en la "Q~:OfiGia1" del EstaQoy,..enel periódico
de mayor circulaeién :en esta cit«iad, se expide el presen
te en la ciudad de Veracruz; :Ver., a los diecinueve días
del mes de noviembre de mil novecíentos noventa y seis.
El Secretario, Lic. Gerardo Hernández Hernández.
Rúbrica.

Diciembre 21-26-28 3570

mZGADO 2° DE la INSTANCIA.-VERACRUZ,
vER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO
'it

y para SU publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta Oficial" del Estado y en el periódico
de mayor circulación en esta ciudad, se expide el presea
te en la ciudad de Veracruz, Ver., a los veintiséís dí. del
mes de noviembre de mil no:vecientos noventa y seís, La
Secretaria, Lic. María Guadalupe Acevedo Zagaqe.-
Rúbrica. .

Diciembre ,21-2h28
'r;

3571

mZGADO 4° DE 1" INSTANCIA.-VERACRup,
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:

EDICTO

.-

.' "_.- 'J.
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Sábado 28 de diciembre de 1996. . "GACETA O~~CIAL", . ".¡' --" __ "r

da por la Av.Zaragoza ubicado en el Palacio Municipal
de esta ciudad. Se convocan postores.

y para su publicación por 3 veces dentro de 9 días en
los periódicos "Gaceta Oficial" del Estado y "El Dicta
men" que se edita en esta ciudad de Vetacruz, se expide
el presente edicto en la heroica ciudad y puerto de
Veracruz, a los 18días del mes de noviembre de 1996. El
C. Secretario, Lic. Gabriel Ramírez Reyea=-Rúbrica.

Diciembre 28-31. Enero 4 3575

PODER ruDICIAL

mZGADO 2°DE 1"INSTANCIA.-COSAMALOA
PAN,VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

Epifanio Uscanga Cobos, por su propio derecho, pro
mueve Juicio Ordinario Civil número 986/995, en contra
deMaria Esther Pérez García, de quien demanda la diso
lución del vínculo matrimonial que los une, por la causal
establecida en el artículo 141 fracción XVII del Código
Civil vigente 'en el Estado. La declaración judicial que
del matrimonio no han adquirido bienes que aporten a la
sociedad conyugal durante el tiempo que vivieron en el
domicilio conyugal y bajo protesta de decir verdad. El
pago de gastos y costas que se originen en el presente
juicio. Con fundamento en el-artículo 82 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se llama a Juicio a la
demandada, haciéndole saber que queda a su disposición
en la Secretaria del Juzgado Segundode Primera Instan
cia de esta ciudad, la copia de la demanda, para que den
tro del término de diez días a partir de la última publica
ción, conteste lo que a sus intereses convenga, apercibida
que de no hacerlo así, se le tendrá por confesa de los
hechos de la demanda, se le tendrá por acusada la rebel
día y las subsecuentes notificaciones aUri las de carácter
personal, se le harán por lista de estrados, conforme a 10
dispuesto por los artículos 75 y 79 de la Legislación in
vocada.

y para su publicación por dos veces (le' diez en diez
días en "Gaceta Oficial" del Estado, que se edita eh
Xalapa, Veracruz. Se expide el presente en lá ciudad de
Cosamaloapan de Carpíe, Veracruz,-aJoS veintiún .días
del mes de noviembre del áfio demilnévecíentos noven
ta y seis. La Secretaria del Juzgado, Lié. Mi. Teresa de
Jesús Vivanco Cid.-Rúbrica.

Diciembre 17-28
f

3579

.Jl;JZGADO 2°DEI" INS'fANCIA,,-:'-VERACRUZ,
VER-ESTApOS'UNIDOS-MEXICANOS

EDICTO REMATE

PRIMERA ALMONEDA

EnJa Secc. de Ejec. del Exp. número 2102/991, pro
mQvidopor Manuel Ortii Ramírez y/o Víctor Fernando
Ürtiz ''Montielen contra de Eliseo Tobón Monge y Mar
garita Torres Huesca, Juicio Ejecutivo Mercantil en co
bro de $70,OOOjOOO.QO. moneda nacional y Acc. Leg., o
su equivalente en nu~os pesos,por acuerdo de fecha ocho
de noviembre del presente, se ordenó sacar a remate en
pública subasta y en Primera Almoneda; el inmueble lo
calizado en el predio; "EL capricho" en paso de varas y
casa en él cónstruida.en la calle de ,éarranza número 60
(Antonio Mella), colindandoconJa ciudad de Cardel, en
elmúnícípto del mismo nombre, y cuenta con una super
ficiede 500,00 metros cUadl'adP5. El remate se efectuará
en este Juzgado ubicado en el edificio anexo al Palacio
Municipal, por Zaragoza 2° piso, el día ocho,de enero
próximo de mil novecientos noventa y siete a las diez
horas. Postura legal Ia que cubra las tres cuartas partes
del valor .asignaclo_pQ)-el perito tercero en discordia que
es la.suma -de cientqcuarenta y siete mil seiscientos
setenta y seis pesos; moneda nacional. Se convocan
postores.

Publicación por tres veces dentro de nueve días en la
"Gaeeta 0ficialti ael~Estadoy periódico local ~l Dicta
men''', se expide el presente en la'H. qudad de Veracruz,
Vet., s"los veintiséísdíaS d(il meScte:noviembre de mil
novecientos noventa y seis. secretaria, Lic. María

, .'_

Guadaíupe Acevede Zagade, """":Rúbn,ca.

\,)

Diciembre 21-.,24-28 ' 3589

POFlERJUpICIAL

mZGAI>O '}.o DE '1iI'INSTANCIA;.:-.cORDOBA,
VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Expediente número 815/96

. La C. Gregoría :ContJ;erasMoreilQ,den1).J)dóla suce-
sió~ :tDtestapentM;ia;' ;' ,~", ',' ')ittiC.ras Moreno,
f~,~~',e4ma.2",-," ",» ,!)<,.~ se ~ce
<ter®~énto,;&Jás,-,' . i!Sideren con~~~:;c9~;,~'; . stéÚ).ji¡"o,de trein-
ta d.i$. '

'y pata su publi~9B,:po9iosv~sdediez en diez



pJ,\;SINA FR~,I"tt(""~ll.~~O, '~G~~~l'AJ).R1GtA;L"
. . '.. :: : f)!!l'<:' 't,t e -ti: tp '.r¡,g~.:. 'C! -'')3!l!!Lt; !!; ~,! l. ,...

días en rla·~I&:cetaOli\iiM·~~Q&.lE~(W':':ríó'~El~:sE)irael, ,_ . ,,;_"., " ~iIL. ,'" '

Centre" dé e$tei~~~'Ug_¡:jtí'6itC0s-de,coStrimbre.y
de origen del de1nljus; se-exp.ide'Rlo~-siete·díaS<klmes
de octubre de mil n~tPiéÍif&-il~eñta y seis: C. Se
cretario del Juzgada, Lic. Vicente Martínez Ro.mero.-
Rúbrica.' , . . .

Diciembre 17-':'28 3598

ruZGADO'2°'DE la lNST~NCIA:'-.,,:-POZARlCAE>H
HGO., VER,-ESTADeS'.UNIDOS MEXICmeS .

E''DlCTQ -,

En el Juicio.Ejecutivo.Mercantil número 46/995 del
índice del Juzgadl1,SeghndOf&pfimeta 'rnsiiu),9r~dé este
distritojudícíal, pminoyido pÓi elUCtncia4QlWaotfoFrias
Mercadante, 'gpOderáª-o d~B,anc9'N"acionalcle''!«éxicó,,'
S.A., en,contrá.de-Dani~l;~~Ortiz, GracieIá'García
Martínez, VicenteMiranda Qttliy'Celia 'Y'MezTe-norio,
por el cobro.de pesos y otras preStatibn'eS,.Se séftahlrOli
las nueve horas del dia diez de e6.e~ode mil novecientos
noventa y siete; paraia celebráGiódde 'la audiencia pré
vista por el artículo 1411 deÍ-Cód¡.gó:de'ComerciO';en la
cual en Primera Almoneda se.rematará el siguiente
iñmueblé: Predio úrbRnoy casa habitacidi ubicado en la
calie Once, número 131, colonia Benito Juárez en: esta
ciudad, con un área total de 29I..5.0metros cuadrados,
con las ¡,lledidás,y col'.Qdapciass~~~mtes; Á(Np~esteen
11.00 metros con calle Once; al Suroeste enJ1.00metros
con Aurelio Ni: Chino; al Sureste.en ~6,00 metros con
Jesús Olivares,y al No.rooste,eu26.00,metros con.Imelda.... ; _. . \ ¡ , .. _,' 'ri'.,

Hernández de Be~d, Será ~legalla qJ.l€i <fubra
las tres cuartas partes dé la suma'de doscientos Sesentay
seismilpesos, valor periciatasignado, 'significándoseque
las personas ,que deseen inte:rvenir.como licitador.es..de"
berán de depositar previamente en'la oficina deHacien
da del Estado de esq¡iiocali;~d~l;diezpor ciento sobre la
tasación, convocándQSe})9storespara el efecto confo.'rme
al articulo 418 del COdigoPróceSai,Civil, supletório aide
Comercio.' .

Para su publicación por tres veces dentro de nueve
días naturales en la "Gaceta Oficial" del Estado, que se
edita en la ciudad' de Xalaila: ~;·en·e¡;~ódico
"El Mundo", que se ~~ ~R esta ciUdad,en 1,QS e.strados
de este Juzgado~a§i cómo err~~i~hda d~l:'E'stadÓy Pre
sidenciaM~~;~t~~s,<l4 'e~~:¿lfi~d; f;x,#ti~~do~
el pi-esetlte"~I{la qlíídad"de P01;a~Riba'de<mda1gó',
Vera¿~:' ~f1osidíeci~h~~~~ $l~Ú-ites'de noYi~)'lib'redt
mil no\ieciéIif6s~oVénta'y'seís:'1)oyfe:Lá:;Se-efetiuiiniei
Juzgado.,Lic, María de la LuzMera Alarcón.-Rúbrica.

Diciembre 2T-2~28 3601

- ...'.. ---
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" PODER JUDICIAL
. . ~.

JUZGADO 2°DE la INSTANCIA.-COSAMÁLOA
P~,.~lt-'--oESTADQS UNIDOSMEXICANOS

.ED:I CT O

ruANA ~4 MPN:rALVO REYES y JORGE
MONTORO MONT ALYO denunciaron. sucesión
intestamentaria a bienes de la sefiora FIDENCIA RE
YES ~DINA VIUDADEMONTALVO vecina quefue
deChacaltianguís, Veracruz..Expedientenúmero 134/996.
Lo que se hace del conocimiento público para que las
personas que se .considerencon derecho a heredar, com
parezcan ante este Juzgado, a deducirlo en el término de
treinta días.

Y para Su publicación por dos veces de diez en diez
días en "Gaceta Oficial" del Estado y diario "El Dicta
men", que se editan en Xalapay Veracruz, Veracruz, se
expideel presente en Cosamaloapan deCarpio, Veracrnz,
a veinticinee de-septiembre demil novecientos noventa y
seis. C. Secretaria del Juzgado, Lic. María Teresa de Je
súsVivaneo Cid=-Rúbrica.

. Diciembre,17-28 3602

JUZGADO 2°.DE la INSTANCIA..,-,POZARICA DE
aso., VER.-:'7'"ESTADQSUNIDOSMEXICANOS

EDICTO

En el JU,icio.EjecutivoMercantil número 464/995 del
índi~e de este J1}zgadoprpmovido por el C. Lic. Fernan
do RojéiS<;::álclrónendosatario en procurac'¡ón del C.
Cai-rp.,elos~cnez~fh,ez en co.ntradel sefior Alberto
Feptán,d,~ Cardo~ y Cruz.fiortencia ~rtínez)A., por
~f(lde.~SOl> y demás prestaciones, sefuiIaronlas nue
ve horas dei día catorce.de en~ro de mil n()vecic;~tosno
venta y sic;:te,Wa lá celebración de la audiencia de re~
mate previ~ pOr,~l.aftícwo14ii delCódigo de.Comer
cio en laQ\ml en pÍlblicaSubásta y en Priinera Ahnoneda
se rematarla ei siguiente bien inmueble consistente en:
Predio..urbanoy construcción ubicado en la calle Casta
fiQ!¡:nQm.eroveipte del In(o~vit C9éltzintla,Veracruz,con
s~~~i~ ~t#AeV.i.OO pl,etrq~cuadfado~,,c;onlas si,
~:i:J,l~$'Pedi~<y cQVp.d,ancili$;Al Norl.een 7.{)0me
tros cJ)plote 29 de la manzana seis~al Sur con 7.00 me
tros~ncaii~~~Q~;;¡rEste éon 16,OÓ~etros c~n lote
7,de la mtstWt'tÍÍaniaPa ~is y ai'~te' en J6.00 metros
eÓn10te'9cié'Ía ~má'~ seis. .

Será postura legal la que cubra las tres cuartas partes
de la suIÍlade treinta y dos mil pesos OO/lDüMN., valor

)



o' ' e

, Sá'~ad9,2:2:~e.~í~~e~b~~de:!~~',""'i' ,,'~~~~~~,'::~Wti'~:.:.'t~VJt?;'r"~~~~~'ylCINGO

fijado por 10~~ritosrnombr;iÜOsen;aut0s'~;quesltVe de" $'~~"'·f.k~,S~Q':t¡e.i~i!t~ft:ab~}<i~,~¡CY~.:I:gnlfOiaTorres
basepara.eJ:prese~te:.IetíuUe~,eonv~d:Ose:~'res.ipal1l· ~~~a·;~lWbrleai_""; '~,:-::-':';".~. _. .
el efecto;'IiiiSm'0sfqtieid,~·depQ$.ítat'fei díe~!Í)oI'cien- :·.1~.' .e•• .:T '''c. ;'p,,, .,'

'.. l' .~' ',;.1 u ....>.1~. d"l' DiCIembre i7-2&,to de la base del 'fe,rna~;en a QJ;IClna ue~J.:"aqenl¡(4<.",, . ,
Estado de-esta ciu¡¡Jad·eonfon:ne a-lo establecido por,el ~~~~~~=~~=~~~~~~~=
articulo 418 del CódigoAdjetivo Civil. , ~,i "Ji:' ,.. ~~P~[W~C~ ,

Para su publicación portres.veces dentrofde 'nueve'
días naturales en .la "Gaceta Oficial" del-Estado, que se
edita enla ciudad de Xalapa, Veracruz, en el periódico
"La Opiniórí" que'se~édita:éi:H!sta-é'iüdad,en los estrados
de este Juzgado y en los lugares de mayor circulación
como lo es el H A,yuntaJI!lientoConstítueíeaaly Haeíen
da-del Estado, ambos ,de.este Iugan.se expide el presente
a los quince días éel mes·de.noviembre:de;mil.novecien
tos noventa y ,seis. Doy fe. La Secretaría ·del Juzgado,
Lic. María de la Luz Mora Alarcón.e--Rúbrica.

Diciembre 28-31. Enero 4 3607

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2°DE la INSTANCIA.~COSAMALUA
PAN,VER-ESTADOS ÚNIDOSMEXICANDS

EDICTO

(.

Epifarúo Uscanga Cobos, promueve Juicio Ordinario
Civil número 988/995 en contra de,Epífanio;;y Luis
Uscanga,Pérezde:quienes,demanda,la'.cesaGión4eJ.aobli~
gaci6n por su parte de proporcionarles alimentos; con
fundamento en lo dispuesto por,el artículo 82 del Código
Procesal Civil, se llama a juicio a los demandados, ha
ciéndoles saber que quedac;t·disposiei9n;dee~eUQs;~ copia
simple de la deJ;lla1.lda,enlaSecretpia1~bJuzgado 2° de
1" Instancia de Cosamaloapan de Carpio, Veracruz, para
que dentro 4el término de nueve'mas, den contestación a
la derilanda y señalen domicilio en e$1aciudad en donde
oír y recibir notificaci~nes, apercibi~ qpe1ie.qp hacer
lo así, seiú!ndránpor negadoslosh..e9l\~,q~l~t4e~·y:

, se le§;itendIápor acusada la rebe);dí~,:y~J.as·.~lfQ~entes
notifi~iQ~es apn las de canicter ;per~, 'se les:.;1la,$l
Por liSta de::a~erd,os, de CQnfqnw~?WyJ()s ,articulos
75 y 79 de la Ley PrOC(,:salCivil;Sig¡®cándose,que la
notifi~ciqn sprtirá efectos a los di~' ~d€!publiqado ,el
último edicto.

y ParaEUpublicación;p0ndos vepes <le diez en diez'
días en la ,".Gaceta Oficial" del Estád0rde Xalapá"

, Veracruz.-'.Se'·expíde:ebpresentc\'edi~0';eala.iquttsd de
C()samal~ de' €arpio Vef4c~¡,ª.:lC$ !~rita,"f ·un·
días del mes' de octubre d~mil nÓv.eci~tó§,na:vén.~')1 .

3610.

';' .Ór

PRIMERA ALMONEDA
___- ~..,.".- -_.

En la Secc. de ~j~, ,de.lExp, Núm; 10.66/94,Juicio
Ejec. Mere.Prom.por AngelJ. Thenier Gamas en con
tra de Yfeto,r-J~:A'QOsta Flores Y:~ Islas Cárde
nas, Por etpago'~'$,6;~,OOtM ..N.,:oom.osuerte princi
pal y aemás prestaciones. Por auto de fecha once de no
viembre del año en curso, 'se otdet).ó sacar a remate, en
públita subasta yen: Primera Almoneda el lote de terreno
Y'éCiit~fólíell'fél<eXistentej.'nÚllieto;íS;:.manzana 4 E
~ia'¬ óóLArti<ml:0'3.'~~~c.0n;~~ie:de \)¡8t>un2{ inscrito
'!1ajQ-iel;n,~' :15~2;.f~¡is.,J¡a~4;:yolll1'Í\end9i, ~ón
~í1a: dé ,17dec;f$re:r0~t1~2;:.¡y,: 'sér.Úpos~llÍCCtega1,
la que cübra las tres-cuartas partes del vaíor.perícíal del
inmueble que es ~'veinticincpmil ~s,M.N. Efeetuán
d0SC'étrgmate e.n,esteJuZ~;en Pwrto1f@~lás;dfez'h6ras
de1'~j(¡ulnce dé' enero del" arto 4é'.'19.:~i::Se' 'convoca a
postotés. ' '.

.·,,·,.W.pára;!su.plibli'Oj¡cie4¡ptlr:tres~~ consecutivas en
nueye díaS en.la "~f)Haialn. debES~oy-periódico
"Ef~ictatiaen" que:$.e'edita erres;tepúert9. Se expiden los
p~$en~a los·d.osmasifel'<~ ~cieníijiefde 1996.El
€,.;SetJ;éta:riQ •.LÍ9~)~:trln;~,,~ez''T'Rúbrica.

,:.,Di~~tI1bFe;~, .2~2&.;. "., I 3.612

-JUZGADo'2° Jj~;l~;lNS:'F~etA:,~RIZABA,
VER.-ES:J~S¡~~~CANOS



Sábaao 28 de diciembre de; j 9.96.

igualo mejor d~,~ha:~~~Qiin 4~ucirQer.~hos
heredí~Ósp~!f!e:~~¿~"de 3q ~Í<íSsl~etL
tes, última public~6n:;e~)t~miin~ qel articulo' 612 del
Código de Procedilnientós Civil~s~,

Para su pUblicaciQDdos v~s. d~.diez en diez días
"GacetaÓficial" E$dO;~petiod,i6(ftfMUlldoHde Orizaba
edita esta ciWhi4 ~~de 'jJyiso,!).~e J~ga,dQ, IlJ,gares
públicosmayQr~~~-eStá~ ejp¡~-pt&ente
Orízaba, Veracmi: 1J;,'f6 é!e.nOViclllbre;de 1:996.El Se
cretario, Lic. Marco' Antonio REViilaGómez.e-Rúbrica.

Diciembre 17-28 3617

PODER JUDlétAL

JUZGADO·2°MENOR.-VERACRUZ, VER.
EST:AOOStJNIDOS~CANOS

E'DICTO

En el expediente número- 3398/92 RAFAELA
MARTINEZ VILL~1'E SQlit;itaautorizaciój}:judi
cial para cambiar su nombre po-r el de TEE,.ESA
MARTINEZ VILLAFUERTE, en lugar con el que fue
asentada.

Publíquese por tres veces consecutivas en la "Gaceta
Oficial" delEstado y p,eriódico local "El Dictamen" de
esta ciudad. Se expide la presente en la H. ciudad de
Veracruz, Ver., a los treinta días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa-y seis. C, Secretario, Lic. Joa
quín Reyes Martínez ......;..Rúbrica.

Diciembre 24-26-28 3622

LIC. LUIS MIGUEL DIAZ DEL CASTILLO R, NO
TARlO PUBLICO NUMERO 4.:__SANANDRES

TUXILA, VER-ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

AVISO NOTARIAL

Conforme alartíeule 616 dblCódigo PJ:~ Civil
hago constar que~:f. escri•• n~fo·J9.:7~.s~de;f~ha4-
de Octubrede .19%~,L'i',~m~!fi~~&),Carme~)'$gas .
de Bernal, quien t,amibíén es..ooi\(;lcida cen el nembre-de
Maria del CélI1lÍetf;'Va:~~~.BémaI:;mmcó,'en esta'~hota
ria a mi cargo, 4í SUC¬ $i'ó~~~~a a biertes1délse-

. ñor Héctor 'Be~Mo:lina;' La inStitUIdaherederaiÍeeptó
la herencia, reconoCio'sus C!ei'eGhoSf:nereélitariesYiaceptó
el cargo de alba~yvaa.l'I'Océderaforttíularel inventa-
rio de los bienes de la llelrencia:' . ,<' '. • •.

.',

Para su publieación en la "GacetaOficial" del Estado
y Periódico ~IEyipant1aH,por dos veces de diez en diez
días, lo hago saber para los fines correspondientes. San
Andrés Tuxtla, Ver., 25 de octubre de 1996. El Notario
Púbhco número cuatro, Lic. L. D, del Castillo
Rodriguez,--Rúbrica.

Diciembre.17-28 3623
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AVISO NOTARIAL

Por instrumento público número 2825,de fecha 13
de noviembre de 1996, pasado ante la fe del suscrito no
tario, se radicó la:sucesión testamentaria a bienes de la
señora Rosario Reyes Ortiz, compareciendo la señora
Petra Reyes Ortiz, como heredera única, aceptando la
herencia y el cargo de albacea, manifestando que proce
derá a formular el inventario de los bienes que confor
man la masa hereditaria.

Loque hago sabermediante dospublicaciones dediez
en diez dias que se harán en la "GacetaOficial" del Esta
do y en el "Diario del Sur" de Acayucan,Veracruz, cum
pliendo lo ordenado por el artículo 675 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz.
Jáltipan deMorelos, Ver.,a 27de noviembre de 1996. El
Notario Público Núm. Seis, Lic. José Carlos Cañas
.Acar,-Rúbrica.

Diciembre 17-28 3632

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2°DE la INSTANCIA.-XALAPA,
VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

Dolores Romano Cortés compareció ante este Juzga
do, denunciando la sucesión intestamentaría a bienes del
C. Liborío Francisco Romano Cortés o Francisco Roma
no Cortés, vecino que fue de esta ciudad, llamándose a
los que se crean con igual o mejór derecho para heredar,
~. qu~ ,co'{np~:zCan ante este Juzgado. a ~lamarla
déntro del término de treinta dias. Expediente número
1779/996/IV.

Atentamente

Xalapa, Enríquez, Ver.,a 3 de diciembre de 1996. La
C. Secretaría del Juzgado, Lic. Maria Estela Bustamante
'Rojas.-Rúbrica .



,__-------~------_._----.---:----- ..__._---------- -------_.-

1

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en
diez días en el periédico "Diario de Xalapa", "Gaceta
Oficial" del Estado de esta ciudad.

Diciembre 17-28 3644

PODER JUDICIAL

mZGADO 2° DE la INSTANCIA.-ORIZABA,
VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

e
Expediente 2149/95 promovidOLic. Mariano Cabe

llo Pineda, procuración Daniel Cuecuecha Vallejo Vs.
Emelia Ciruelo Galindo, señalan 10 horas, enero 15 de
1997, remate Primera Almoneda: Inmueble ubicado
Camerino Z. Mendoza número 17, colonia Barrio Nue
vo, inscripción número 90, Sección I 1975del Registro
Público de la Propiedad, ciudad, base de remate-cuarenta
y ocho mil quinientos pesos consistente 50% sobre dere
chos gananciales, postura legal, tres cuartas partes. 10%
para presentar postura.

Publicar tres veces en nueve días, "Gaceta Oficial"
del Estado, "Mundo de Orizaba", tabla de avisos y luga
res públicos, expido noviembre 21/96 Orizaba, Veracruz.
Secretario del Juzgado 2° de 18 Instancia, Lic. Marco
Antonio Revilla Gómez.-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3646

(
PODER ruDICIAL

mZGADO 2° MENOR-XALAPA, VER
ESTADOSUNIDOSMEXICANOS

ED'ICTO

En sección de ejecución del JuicioEjecutivoMercan
til número 891/951I1I promovidopor la licenciadaAraceli
Estrada en contra de~Eduardo;;BbuchezMartínez por el ~
cobrode pesos y otras prestaciones, a las diez horas con
treinta minstos del día veinticuatro de enero de mil no
veeíentosnoventa y siete, se rematará en pública S1lbasta.t
y Segunda Almoneda el bien inmueble consistente en:
La novena parte del predio rústieo.denomínado "El Bal
concillo"ubicadoen la poblaciéa de Banderilla,Véracruz;
conuna superficiede 1.89heetáreas, con Jas colindancías
queconstanen'actuacio~es. InScritoen ebRe~ Públi
code la Propiedad bajo el númen'llO·l~Primera Sección,
folios 303 a 307 de fecha:och<n1e'.enere de mil novecien
tos ochenta y seis;.valuado por peritos en cuarenta y un

mil seiScientossetenta!Ydi-n-co-;:pésOS.·~.7:1'00M:N., me
nos el 1'0% de la tasación-por tratariede-$egunda Almo
neda 'reSultand<vracant1i<taa'de trefnta"y Siete mil qui
nientos siete pesos 5(JnOOTque:sera'~legaIla que
cubra las tres cuartas partes de di~ha cantidad, debiendo
los liCitadores.deposit3r~ptevi~te',en,1.á oficina de
Hacienoa-'aef E'stadiJ;uriakirudad~í~;af;tO%del valor
que sirve d,ebase para,e}-'l'CÍhate-¡$l'.cuyo requisito no
serán adhUÍidos,quedalldOlósaritosa lavista He'losinte
resados para que se impongan de los mismos.

Se convocan postores.

Atentamente

Xalapa, Enríquez, Vér., a 30 de noviembre de 1996.
La C:. Secretaria del Juzgado 2° Menor, Lic. Sofía
Mfutínez Huerta=-Rúbríca.

Publíquese por tres veces dentro de'nueve días en los
periódicos "Diario de Xalapa", "Gaceta:Oficial" del Es
tado, tabla de avisos de este Juzgado, oficina de Hacien
da del Estado y Palacio Munícípal de esta ciudad; así
como lugares de costumbre en Banderilla, Ver.

Diciembre 21-24-28 3647

PODER ruDICIAL

JUZGADO4° DE la INSTANCIA.-XALAPA,
VER.-ESTADOS úNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Las-ciudadanas Natividad, Agricola, Albertina, Ele
na Demíuguez, todas-de apellidos Ga'nido'Domínguez,
denuncian la sucesión iátestamerrtaría abienes d-ela per
sonaque en vida llevara el nombrejde 'VicenteGarrido
Domínguez, vecino qué fue de esta ciudad. Expediente
civil número 23711996fIV

Se hace del conocimiento general.

A ten t a m e nt e

Xalapa-Enríquez, Ver., dicieIJ:lQfe6 de 19%.La C.
Secretari~,del'Juzgado4° de 'I&InstanCia,Lic.Rosa Lydia
váiqu({z Sénchez.c-Rúbríca, "_
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::':=i~~~~ooor,:h~Q)~t~~l,C~,'!~~:%~~!~~rc:'!r::e~~~~~::;:t::~~:e'!~~
en la oficina de Hacienda del Estado el ,Aiez:;QOt:ciento
SQQr,e .~lpr~iº b~ Q,e.l.rS;nlale.~e,se,QalMlJªuH~z,h9rás
del día diez de enero de mil novecientos noventa y siete,
para que tenga veríñcatívo la' audiencia de remate, Se
convocan postores,

Diciembre 17~28 3648'
'-'.' _-...,.. ...-) ,

. PODER JUDICIAL
.., .~'..~i=.

JUZGAD02°J~E~J~ ~INS;r.~Ñ,QI~,~~0RUZ,
VER.-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO

En secciónde ejecución relativaal Juicio,Ejes;utivo
Mercantil núm~Iq 8L,5/9~3N,p.r.oIJlo"i$lppor el ljcencia
do Octavío Ruiz Mariínez, aP9.<kr~dol~g¡.l d~l Banco
Nacional de Obras y Servieios'Públicos, S.N.C.,V~,los
CC, Valdemar HeTmeI).egil~oHuerta. Carrasco r .María
Elena CastiJlo Vi~,JulianaPs;ful Castillo y GuiUermo
Peña-Carmonacpor CQb:ro<:le~~; se sacará-aremate en
Primera AbnQI},Cdaypóblica:.~astaJ()S bienesinmue.bles
siguientes: ·El PWn.~l.:p<®¡·lps,m~les;cotlSis.tente 'en
casa-habitáci6n ubicada en la avenida 7 número 320 de
la ciudacldeCór<ioba,Veracruz, pFopiedaddeMaria Ele
na Casti1lo'Vidal;~con'suPerficie de 211.30 metros cua
drados, con las siguientes medidas, y colindancias: Al
Norte en 4.50 metios',cón la avéirida 7;;al Sur en 5.37
metros c,onptopie<:Ja,d:paFticular;al Este en 44.95metros
con propieda<kparticu1ary,al Oeste en 44,95 metros con
propiedad particular, siendo postura legal la que cubra
las tres cuartas partes ge la cantidad de noventa y cinco
mil pesos cero centavos IJlonedanacional, el segundo de
los inmuebles"consistente en un predio urbano, ubicado
en la avenida 6, lote .16, :manzana .2, fracci()namiento
Mirafioresdela ciudad de,C6raooa, Veracruz;propiedad
de Juana Eeña:Castillo, con superficie de 416,26 metros
cuadrados, 'con lassiguíentes medidas y colindancias: Al
Norte en 19.80 metros con propiedad particular; al Su
roeste en 19,70 metros con la avenida 6; al Noroeste en
20.03 metros con propledatf particular y al Sureste en
21.80 metros con px;opiedaqpa1ticular, siendo postura
legal la que cubra las tres cUartas.partes de la cantidad
treinta y nu.evemil cie.ntotn:jnta y,ochopesos veinte cen
tavos mQneda~¿jomA.,'~1te;~f~l!e.tlie'coAsist.e,nte en
casa,hábitacion:~}~,~~~~!~i"~b!q~R:~~~~ª;~~ewda
6, numero 15, coloma.Mirafloresde la c.lUdacfdeCórdo-
ba, Veraqrn:?,;propiedad de~a ElenaC,astiUq:4e;Peña,
con ,superf).~~~tlle,1400.)·1rne~.~,cqadra4~!¡, c.eJ! las si-
011;entes m~;das _~'€Q1.:_~"_...ias·':"'A!' .. ""To'rte"'n·9<86'meb~- .. ---:::o'.~·;," _;I';~ ,_,.~~ .. ~;._ ,.1''!I:'_ -;""",'~,- - "~

tros Ci(m:pl"Qpi~d,p~CU\aii·~)SlÍr,el\&90'Hletros/con
avenida 6; atEste~Í! 2Q;01JV~s ;qpn;PIbpi~ªd;paJ,ti
cular; y al ~te,en:.2q.H)~trQ,S:;c.b~pr~pi~~Cu
lar;' sien«Q_postur.a:t~la.quecubta:Jas;ttes~·par~

Lo que Se hace del conocimiento en general.

Atentamente

Xalapa-Enríquez, Ver" octubre 10de 1996.La Secre
tariadel Juzgado,Lic.María.Estela Bustamante Rojas.r-:
Rúbrica.

).Inserciones: Para S1,l publicación por tres vecesdentro
de nueve días.en eJperiódico "Djario de Xalapa", "Gace
ta Oficial" 'déLÉstado, tabla de.avisos de esteJuzgado,
Palacio ~uni:cipal y oficina de Hacienda del Estado de
esta ciudad; am somo Presidencia Municipal constitucío
nal, ofiGi~. de HacieIlrui,'periódico de.mayor circulación
y tabla de avisOsdel Juzgado Segundo 'de PrimeraIns
tancia de Córdoba, Veracruz,

Diciembre,24-28-31 .3654

PODER JUDICIAL

JUZGADO20 MENOR-XALAPA, VER
ESTADOSUNIDOSMEXICANOS

EDICTO

Ante el Juzgado SegundoMenor de este distrito judi
cial, se radicó'e¡ expediente número 2074/96N diligen
cias de jurisdicción voluntaria, promovidas por el C.
FILIBERTOMARTINEZ, a fin de obtener autorización
judicial para cambiarse este nombre por el de ROBERTO
MARTINEZ ARROYO con el cual es ampliamente co
nocidO,

1
j
-:t
,J

1,::.,"

:!

Lo que se hace del conocimiento general.

Atent.amente

Xalapa-Enrlquez, -Ver:,a 5-dediciembre de 1996,La
C, Secretária de Acuerdos del Juzgado SegundoMenor,
Lic, Soña Maitirtez'Huerta,--Rúbrica: . '.

Inserciones'por,tres veces consecutivas en>}a"Gaceta
Oficial" detEstado, periódico "Diario deXa:lapa"y tabla
de ,aviSosde;eSteJuzgado, .

DicieJIibre24:-,-26-28 '3662
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PODER JUDICIAL PODER JUDICIAL

JUZGADO 2° DE 1"INSTANCIA.-ORIZABA,
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Civil número 2432/996.

Marciano Nájera Hemández promovió ante este Juz
gado diligencias de información de dominio efecto acre
ditar que de poseedor se ha convertido en propietario de
un terreno rustico ubicado en El Duraznal congregación
de Rincón Grande del municipio de Santa Ana Atzacan,
mide y linda: Norte, 109.35 metros, linda con Porfirio
González; Sur, 113.35 metros con propiedad de Rafael
Hilario y Hermelando González; Oriente, 53.00 metros
con terrenos de Crisóstomo y Facundo García; Poniente,
51.30 metros con terrenos de Pablo Nájera y Porfirio
González ..

Para su publicación dos veces consecutivas "Gaceta
Oficial" del Estado, periódico "El Mundo" edita esta ciu
dad, tabla avisos este Juzgado y de Santa Ana Atzacan,
Veracruz, lugares mayor circulación esta y esa población,
expido presente Orizaba,. Veracruz, 23 de noviembre de
1996. Doy fe. El Secretario del Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia, Lic. Marco Antonio Revilla Gómez.
Rúbrica.

Diciembre 26-28 3672

PODER JUDICIALe JUZGADO MIXTO DE la INSTANCIA.-OZULUA
MA, VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Expediente civil 212/996. MARIA MARTINEZ
CRUZ promueve diligencias de jurisdicción voluntaria
fin autorice cambio nombre, VALERIA MARTINEZ
CRUZ; cual es conocida.

Publíquese tres veces consecutivas "Gaceta Oficial"
del Estado, periódico "La Opinión" edita Poza Rica,
Veracruz, lugares y sitios públicos costumbre esta ciudad
y Citlaltepec, Veracruz. Expido Ozuluama, Veracruz,
veintiocho octubre mil novecientos noventa y seis. Secre
tario Juzgado, Lic. Salvador Uscanga Huerta.-Rúbrica.

.Diciembre 24-26-28 3673

JUZGADO 2° MENOR.-XALAPA, VER
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Ante el Juzgado Segundo Menor compareció el C.
JOSE PABLO PASCUAL MEDEL HIPATL solicitando
cambio de nombre por el de PABLO MEDEL HIPATL,
con el cual es ampliamente conocido.

Lo que se hace del conocimiento general. Exp.
1905/996/1.

Atentamente

Xalapa-Enríquez, Ver., 27 de noviembre de 1996. La
Secretaria de Acuerdos, Lic. Sofia Martinez Huerta.
Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en la "Gaceta
Oficial" del Estado, "Diario de Xalapa" y tabla de avisos
de este Juzgado.

Diciembre 26--28-31 3676

PODER JUDICIAL

JUZGADO 6° DE la INSTANCIA.-VERACRUZ,
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

En el expediente 2170/96 FRANCISCO ISAIAS
LIZARDO MARTINEZ solicita autorización judicial para
cambiar de nombre y seguir usando con el que promueve
en vez de PASCASIO LIZARoo MARTINEZ con el que
fue asentado.

Publíquese por tres veces consecutivas en la "Gaceta
Oficial" del Estado y en el periódieo Ieeal "El Dictamen H •

H. \éracruz, Ver:, a primero de diciembre de mil nove
cientos noventa y-seis; El C..Secretario; Lic. Javier Cas
tellanos Chargoy. -Rúbrica.

Diciembre 26--28-31 . 3677
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PODER JUDICIAL

mZGADO MENOR-TUXPAM, VER
ESTADOS UNIDOSIvffixicANOS

EDICTO

Al público.

En expediente numero 327/996. C. ROSALlO
QUITANODIAZ, solicita autorizaciónjudicial para cam
biarse ese nombre con el que fue asentado en el Registro
Civil y seguir usando el de ROSALIOQUINTANODIAZ
con el cual se le conoce en todos sus asuntos públicos y
privados.

Publicación tres veces consecutivas en "Gaceta Ofi
cial" del Estado y periódico "La Opinión" de Poza Rica,
Veracruz.

Atentamente

Túxpam, Veracruz, a 5 de.diciembre de 1996. C. Se
cretaria del Juzgado Mixto Menor, Lic. Maria Magdale
na Romero Escalante.-Rúbrica.

Diciembre 24-26-28 3681

mZGADO 4°DE la INSTANCIA.-VERACRUZ,
VER-ESTADOS UNIDOSMEXICANOS

EDICTO DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA

En la sección de ejecución del expediente 1867/93
promovidopor elLic. Joséde J. SánchezOrtiz y Villibaldo
Martínez Velázquez apoderados de Multibanco
Comermex, S.A., hoyBanco Inverlat, S.A., en contra de
Productos Pesqueros de Alvarado, S.A. de C.v, por con
ducto de quien legalmente lo represente, Juicio Ejecutivo
Mercantil en cobro de N$5'6S0,OOO.00o Su equivalencia
actual en pesos por concepto de suerte principal más ac
cesorios legales. Por acuerdo de fecha 21 de noviembre
del afio en curso, se ordenó sacar a remate en pública
subasta y en Primera Almoneda. La Unidad Industrial
conocida como Puerto Piloto de Alvarado que compren
depredio~ construccionesconuna superficiede 41.354.61
metros cuadrados de: terreno ganados a la laguna de
Alvarado, terreno que se encuentra inscrito bajo el.nú
mero 3,673 volumen 92, SecciónPrimera del 13de abril
de 19ny sus construcciones bajo el número 3,674 volu
men 92, SecciónPrimera del 13 de abril de 1992, ambos

del Registro Público de la Propiedad de Veracruz, Ver.,
así como todos los bienes que la integran considerados
en su unidad que se describen en el avalúo que forma
parte del contrato, abarcando licencias, derechos y con
cesiones en términos del artículo 67 de la Ley de Institu
ciones de Crédito. Una fracción del predio rústico deno
minado "Cafiada del Chile" ubicado en el municipio de
Alvarado, Ver., con superficie de 681.20 metros cuadra
dos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Veracruz, Ver., bajo el número 63 volumen 1,136 Sec
ción Primera del 18de febrero de 1965. Una fracción del
predio rústico denominado "Loma del Chile" ubicado en
el municipio de Alvarado, Ver., con superficie de 625.00
metros cuadrados inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de Veracruz, Ver., bajo el número 825 volu
men 12 Sección Primera del 4 de abril de 1966. Predio
rústico denominado "Motzorongo" ubicado en el muni
cipio de Alvarado, Ver., con una superficie de 03-18-87
hectáreas inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Veracruz,Ver.,bajo el número 58 volumen 1,136Sec
ción Primera del afio 1965. El remate se efectuará en el
edificio anexo al Palacio Municipal de Veracruz, Ver.,
por Zaragoza segundo piso, el día catorce de enero del
afio de mil novecientos noventa y siete a las doce horas.
Siendola base del remate la suma de $30'000,000.00sien
do postura legal la que cubra las tres cuartas partes de
treinta millones de pesos 00/100 moneda nacional. Valor
convencional tasado por las partes en el convenio cele
brado y elevado a la categoría de cosajuzgada. Seconvo
can postores.

Publicación por tres veces dentro de nueve días en la
"Gaceta Oficial" del Estado y periódico local "El Dicta
men", se expide la presente en la ciudad de Veracruz,
Ver., a los veintidós días' del mes de noviembre de mil
novecientos noventa y seis. El Secretario, Lic. Gabriel
Rarnírez Reyes.-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3683

Ji.
.

),

PODER JUDICIAL

mZGADO MENOR-COSAMALOAPAN, VER
ESTADOSUNIDOSMEXICANOS

EDICTO

URSULA DOMINGUEZ RODRIGUEZ promovió
diligencias de cambio de nombre número 341/996 ante
este JuzgadoMixtoMenor para que se le autorice usar el
de AGRlPINADOMINGUEZRODRIGUEZcon el cual
es conocida en todos sus asuntos públicos y privados.
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Para su 'putiliaacíón·por tres veces 'consecutivas en la
"Gaceta Ofitilttl!fidelEstado. Expido el presente en la ciu
dad de cosamaíoapan de Carpio, Veracruz, a los seis días
del mes de dictémbre de mil novecientos noventa y seis.
La Secretaria Fúlbilitada del Juzgado Mixto Menor, C.
Maria Elena Román Ortega. -Rúbrica.

, DiCiembre:26-28-31 3685

dominio a fin de acreditar que por el transcurso del tiem
po se ha convertido en propietario de un inmueble por
medio de prescripción positiva y el cual se encuentra
ubicado en el punto denominado' "La Hermita" de la con
gregación de Xaltepec del municipio de Banderilla,
Veracruz, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte; en 9.50 metros, colinda con Darlo
Barrientos; al Sur, en.28.50 metros con un camino veci
nal; al Oriente, en 139.00 metros colinda con herederos
de Antonio Herta; y al Poniente, en 154.00 colinda con el
señor Eleodora Avila González; con una extensión su
perficial de 4,050 metros cuadrados. Expediente número
2234/996/V1.

Se hace del conocimiento general.

Xalapa, Ver., a 15 de noviembre de 1996. La Secreta
ria del Juzgado, Lic. Rosa Lydia Vázquez Sánchez.
Rúbrica.

Publicaciones por dos veces consecutivas en los pe
riódicos "Diario de Xalapa", "Gaceta Oficial" del Esta
do, tabla de avisos de este Juzgado de la Presidencia
Municipal y Hacienda del Estado, Presidencia Munici
pal, Juzgado Municipal de Banderilla, Veracruz.

Diciembre 26-28 3688

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2°MENOR.-VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA

En la Secc. de Ejec. del Exp. Núm. 3936/92 Juicio
Ejec. Mere ..Prom. por Bismark L. Animas Valdés en con
tra de Yolanda Reyes Escamilla, por el pago de $5,000.00
M.N. Como suerte principal y demás prestaciones. Por
auto' de fecha trece de noviembre de los corrientes, se
ordenó sacar a remate en pública subasta y en Primera
Almoneda el lote de terreno y construcción sito en andador
Sierra Chipre número 6, con superficie de 105m2, lote 4-
manzana 6, del Inf. Las Brisas de esta ciudad, inscrito
bajo el número 9940, Sección Primera, volumen 142, de
08 de diciembre de 1989. Siendo postura legal la que
cubra las tres cuartas partes del 'valor pericial del inmueble
que es de setenta mil pesos M.N. Efectuándose la audien
cia de remate el día 16 de enero de 1997, en punto de las
once horas. Se convocan postores.

c Y para su publicación por tres veces consecutivas en
nueve días en la "Gaceta Oficial" del Estado y periódico
"El Dictamen". Se expiden los presentes a los 3 días del
mes de dicierribre de 1996. El C. Secretario, Lic. Joaquín
Reyes Martínez.-Rúbrica.

JUZGADO 2° DE la INSTANCIA.-POZA RICA DE
HGO.,VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

En el Juicio Ejecutivo Mercantil radicado bajo el nú
mero del expediente 1606/994/1II del índice de este Juz
gado Segundo de Primera Instancia de esta ciudad, pro
movido por el licenciado Pedro Lezama Cadena, apode
rado legal para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de
Mexico, S.A., en contra de los señores Maria Magdalena
Ebergenyi de Basáñez, Caríos Arbérto Basáñez Ebergenyi •
y Miguel Basáñez Sorcini, así como la empresa denomi
nada "Inmobituxa, S.A. de C.V", sobre el-pago de pesos
y otras prestaciones; se señaiaron'las nueve horas del día
veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete,
para la celebración de ·la audien~a de remate prevista
por el artículo 1411 del Código de Comercio en la cual
en Primera Almoneda se rematarán los siguientes
lnmlÍél),J~s:1.Predio $tico, ~bi~9 en lote 444, *n,as
de Aslliícíón y Santiago deta 'Péffa, carretera a Cóbos,
kilómetro 8, municipto a t~lUll, \'erapruz, con Sllpe~
ficié de 117-08-15 h~éaS .. 2. )~fedio' rústico uoicado

Diciembre 21-24-28 3686

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4° DE i- INSTANCIA.-XALAPA,
VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

( Eleodoro Avila González promueve diligencias sobre
diligencias de información testímoaial-ad-perpétuam de
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en fracción del lote 243 de las tierras de Asunción y San
tiago de la Peña, municipio de Túxpam, Veracruz, con
superficie de 141.-81-50hectáreas. ~. Predio rústico ubi
cado en fracción de lote 243 de la ex hacienda de Asun
ción de Santiago de la Peña del municipio de Túxpam,
Veracruz, con superficie de 92-54-50 hectáreas. 4. Pre
dio rústico, ubicado en el lote "S", finca La Ilusión de
Santiago de la Peña, municipio de Túxpam, Veracruz,
con superficie de 36..Q6-48hectáreas. 5. Predio rústico,
ubicado en el lote 248 de la ex hacienda de la Asunción y
Santiago de la Peña, municipio de Túxpam, Veracruz,
con superficie de 47-50-00 hectáreas. 6. Predio rústico,
ubicado en el lote 249 de la ex hacienda de Asunción y
Santiago de la Peña, municipio de Túx.pam, Veracruz,
con superficie de 53-99-70 hectáreas. Será postura legal
la que cubra las tres cuartas partes de la suma de nueve
millones cincuenta y dos mil pesos cero centavos mone
da nacional, valor pericial asignado por peritos a dichos
inmuebles, convocándose postores para tal efecto confor
me al artículo 418 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de aplicación supletoria del Código de Co
mercio, debiendo los postores depositar el diez por ciento
sobre la tasación ante la oficina de Hacienda del Estado.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve
días en la "Gaceta Oficial" del Estado, que se edita en la
ciudad de Xalapa, Veracruz, en el periódico "La Opinión"
que se edita en esta ciudad. en los estrados de este H.
Juzgado, tabla de avisos de la'Presidencia Municipal y de
la oficina de Hacienda de esta ciudad, así como en los
estrados del Juzgado Segundo de Primera Instancia de
Túxpam, Veracruz, Presidencia Municipal y oficina de
Hacienda del Estado de esta última ciudad, expidiéndose
el presente a los cuatro dias del mes de diciembre de mil
novecientos noventa y seis, en la ciudad de Poza Rica de
Hidalgo, Veracruz. Doy fe. La Secretaria del Juzgado,
Lic. María de la Luz Mora Alarcón.-Rúbrica.

Diciembre 21-24-28 3702

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4° DE. la INSTANCIA.-XALAPA,
VER.-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Moisés Montero Gerón promueve ante este tribunal,
diligencias de información testimonial ad-perpétuam y
de dominio a fin de acreditar que por el transcurso del
tiempo y demás requisitos que la Ley enumera ha opera
do en su favor la prescripción positiva de un predio rústi-

co agrícola denominado "El Hule" que se localiza en la
congregación El Jícaro, municipio de Actopan, Veracruz,
con una superficie total de 17-13-00 hectáreas, cuyas
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte mide
28l.00 metros colindando con el señor Carlos García
Landa; al Sur mide 211.56 metros y colindando con el
señor Marcial Toral; al Este mide 890.24 metros colin
dando con el mismo Marcial Toral y al Oeste mide 908.26
metros colindando con el promovente. En el expediente
número 2464/96M.

Se hace del conocimiento general.

Atentamente

Xalapa-Enríquez, Ver., diciembre 11 de 1996.La Se
cretaria del Juzgado 4° de la Instancia, Lic. Rosa Lidia
Vásquez Sánchez.-Rúbrica.

')"1..
" .

Publíquese por dos veces consecutivas en los periódi
cos "Diario de Xalapa", "Gaceta Oficial" del Estado, ta
bla de avisos de este Juzgado, del Palacio Municipal y
oficina de Hacienda del Estado en esta ciudad. Así como
.Juzgado Municipal, Presidencia Municipal, ambos de
Actopan, Veracruz.

Diciembre 26-28 3706

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2° DE la INSTANCIA.-PAPANTLA,
VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO ),
J

~

El C. Fermín Hernández García promueve diligen
cias de información testimonial ad-perpétuam para acre
ditar la propiedad por prescripción positiva de un predio
rústico que es parte de la parcela 91 del lote Mecatlán,
municipio del mismo nombre, con superficie de 4-58-94
hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte, en 376.20 metros con parcela 91 de Manuel Tirso
y Basilio Espinosa; al Sur, en 496 metros con camino
real a Naranjales; al Este, en 2B.50 metros con parcela
90, con escuela Ignacio Espinoza, Cementerio y Salva
dor Espinoza; y al Oeste, en 16.20 metros con Miguel
Domingo Mendoza; radicándose el expediente bajo el
número 777/96 en este Juzgado. .

i
i

, ,

Exhibe certificado de no inscripción en el Registro
Público de la Propiedad.
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.6n po~dos veq::,s~nsecuti~as-en la
" t:&stadoyperi6di~ '~Uat{:WiM)n."qlle

se ~qr~enJ'óiá. .ca.Veracruz,. se.expi<le;elpresente en
la ctudii tte¡Et.pantia, Veracruz, a los siete días de di
cie~A~Hñ.it~,p'~ecientos noventa y seis. Doy fe. La
s~dit~8ado, Lic. SocorroMeQ®z;Mal~a-
Rúbri~: -' ""'. . .

picienibre 26-28 3710

~~f autori¡;ació~jll4ipi~~9lrqb~~lesdich~ nom
bre: 'Por~el de,S:rEVEÑ CALVA C·ARGAM'Oy ANARI
llf[NNCALVA CARCAMO, con e,!. cual sen.ampliamente
conocidos.

Lo que se hace del conocimiento general.

Atentamente

Xalapa-Enriquez, Ver., a 9 de diciembre de 1996. La
C. Secretaria-de Acuerdos del Juzgado 20 Menor, Líe,
Sofia Martínez Huerta. -Rúbrica.

Inserciones por tres veces consecutivas en la "Gaceta
Oficial" del Estado, periódico "Diario de Xalapa", tabla
de avisos de este Juzgado.

Diciembre 26-28~3l 3714

roiGAD02° DE la INSTANCIA.-ORIZABA,
'VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

( Ej~tivo Mercantil 1009/94 promovió Víctor E.
ZamortBenitez contra Yolanda Mendoza Reyes, seña
láridos<tdiez horas, día veinte de enero de 1997 celebra
ción audiencia de remate' Primera Almoneda, casa ubica
da andador Manuel Santibáñez 12 A unidad Fidel
Velázquez esta ciudad inscripción Registro Público nú
mero 917 del 8 de mayo de 1984, Sección Primera base
para reJnate $28,000.00 veintiocho mil pesos cantidad
ñjáda"por los peritos siendo postura legal la que cubra las
tres'~ partes de dicho valor. Se convocan postores
que~rán exhibir die~ por ciento del valor pericial.

;{- .~

JUZGADO MIXTO DE 1" INSTANCIA.-COATE
PEC, VER-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

A la C. EDITH SANCHEZ JARVIO·mediante reso
lución de fecha seis de diciembre del añO'en curso, dicta
da dentro del expediente 1327/96fI de est'C Juzgado, se le
autorizó el cambio de nombre por el de JUDITH
SANCHEZ JARVIO.

Atentamente

,
P~ su publicación por tres veces dentro de nueve

di-8s"enfla "Gaceta Oficial" del Estado, periódico "El
Mundo! esta ciudad, tabla de avisos y lugares públicos
de may¿r circulación.

e Se expide Orizaba, Veracruz, 7 de diciembre de 1996.
Juzgado Segundode Primera Instancia. El Secretario, Lic.
MatcOé.AntonioRevilla Gómez.-Rúbrica.

Coatepec, Ver., diciembre IOde 1996. Srio del juzga
do Mixto de 18Instancia, Lic. Doroteo Cruz Martinez.
Rúbrica.

Publíquese por una vez en la "Gaceta Oficial" del
Estado y "Diario de Xalapa".

Diciembre 28 3716

Diciembre 21~24-28 3713

PODER JUDICIAL

mZGADO MIXTO DE 18INSTANCIA.-TANTOYU
CA, VER- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

MELE'SIA- CRUZ CRUZ promueve diligencias de
cambio dé'nóinbre én~eLexpediente número U/995 a fin
dltqúese·le,autori~;utíli2ar~I"4lQmbrede."CL~GIA-··
CRU.z;:CRUZ;; pot'et~~'~'CóB*id:a¡f:túblicamehtit

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2° MENOR-XALAPA, VER
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

EDICTO

Ante el Juzgado' Segundo Menor de-este-dístríto judi
cial se-radícé el~eñte número 2Q73/94NII diligen
ciasdejurisdicciÓtfvolúntát'ia de~io de nombre, pro
movida por la C; m!MA.-CARCAM€),~'ANDEZ, en
representación de sus menores hijos SrnVEN y ANAHI
ININN-PORTILLO CARCAMO a finde.tener, Se dice



PAGlNA CtJA~ENTA·'f·;eÜATRQ "GAGETA>d'RelAk"i" s'á'ii'o¡3Ja~~~Rfe~:8
",r"Wr'"F '1WY' . ,"fT7ctrr SXFP?qrnTT' TI¡Wm...nmWTwwqiJCey,'!!iIlI'ÜY ...m ,It Ji( t <r,"'tL:,'lr .... /
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tir oposición, comparezca ante este Juzgado dentro'de" 1 <,.,C' ,,',' ;¡ .\:;], ..'(,;1;;,'/ .1:1Jnf.q¡;9 :.,b b¡;t¡¡i'';' ¡;:
los quince días siguientes a su última publicación. Prellió"o:lóte en cifest'ióh.'1\W~::eí{é\fuit~iH~l1hr~'
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Publicacionestres veces consecutivas,periódicos "Ga
ceta Oficial" del Estado-yen' "El Sol dé Tampico", que se
edita en Tampico, Tamps.

Tantoynca, Ver., a 20 de enero 1995. El Secretario,
Lic. Luis Domínguez Vargas.e-Rúbrica.

Diciembre 26-28-31 3724

PODER JUDICIAL

mZGADO' 2°DE la INSTANCIA-MISANTLA,
VER~ESTADO'S UNIDO'SMEXICANO'S

EDICTO

TERESA MARTINEZ FISCAL promovió ante' este
Juzgado diligencias de jurisdicción voluntaria número
438/996 solicitando autorización judicial para obtener

. cambio de nombre y en lo sucesivo llevar los apellidos
MARTINEZFISCAL, en lugar de FISCAL ZAPO, con
los cuales es conocida.

Para su publicación por tres veces consecutivas en
"GacetaOficial" del Estadoy "DiariodeXalapa", edítanse
en capital Estado. Expido el presente en la ciudad de
Misantla, ~racruz, a los cuatro días.del mes de diciem
bre de mil novecientos noventa y seis. La Secretaria Inte
rina del Juzgado, Lic. Claudia Regina Barrera Fajardo.
Rúbrica,

Diciembre 26-28-31 3725

mZGADO 2°DE 1"INSTANCIA.-CO'RDOBA,
VER-ESTADO'S UNIDO'SMEXICANO'S

EDICTO

Exp. 2630/996,

TomásNava Sánchez promovió ante este Juzgado di
ligencias sobre información testimonial ~ ..perpétuam
para acreditar. que de poseedor se ha convertido en pro
pietario de un lote de terreno ubicado en la manzana 11
de Omealca, Veracruz, con superficie de 581m2, mide y

Publicación dos veces consecutivas "Gaceta Oficial"
del Estadó, periódico "El Soldel &¿ntr~ym~íAíbli
ces acostumbradoS';'-Expide:edicto-en.la.Jf, -€órdoba-;'"
Veracruz, a los doce días del mes de diciembre del año de
mil novecientos noventa yseis. El SéCtetiúio;'Uc: Vidm-
te Martínez Romero.c-Rúbríca, .

Diciembre 26-28 3729

PO'DERJUDICIAL

JUZGADO'2°DE la INSTANCIA.-CORDOBA,
VER-ESTADOS UNIDO'SMEXICANO'S .

EDICTO

En acuerdo dictado en el Juicio Ejecutivo Mercantil
2321/995, Lic Jorge Hernández Estadilloy otro Vs. Pe
dro Flores Reyes y Angel Ortega Aguilar, por cobro de
pesos, se señalaron las 10:30horas del día 15de enero de
1997,para fincar remate en Primera Almoneda, del bien
que'se detalla a continuación.

1. Un predio urbano y construcción ubicado en Av.
Oaxaca Núm. 146coloniaMéxico de esta ciudad de Cór
doba, Ver.,con superficie de 700,OOm2,inscrito' en el Re
gistro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo el nú
mero 1552 de la SecciónPrimera de fecha 10 de diciem
bre de 1970. Sirven de base para el remate las tres cuar
tas partes de la cantidad de $135,825.00 (ciento treinta y
cinco mil ochocientos veinticinco pesos 00,/100M.N.).

Se convocan postores, las personas que deseen inter
venir comopostores deberán d~~itarpreviamente en la
oficina de Hacienda del Estado ell 0% sobre-elvalor que
sirve de base para el remate.

Publíquese en la "Gaceta Ofícíal" del Estado, díario
"El Mundo", por tres v~ .dentrq,d~,nu.ev~.dí!!$.y;enlos
lugares·p~bli~·de~re yubie$ióíl:4elpf~q~.H"i:)
Córdoba, Ver" a4de,n.evi~~e;4eJ996.".I;I:~WiP;:·
Lic. Vicente.Martínéz R.omero.~Rúbrica ... [ .."1 d.; ,:; ::

Diciembre 28..........,31.Bnero-s
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